
REVISTA CRlTICA 
DE 

DERECHO INMOBILIARIO 
DEDICADA, EN GENERAL, AL ESTUDIO DEL ORDENAMIENTO CIVIL Y ES­

PECIAU.!ENTE AL RÉGIMEN HIPOTECARIO 

Año XI Noviembre de 1935 Núm. 131 

Derecho 
. 

agrario español 
' ~ ... . , 

P A T R l M O N 1 O F A M 1 L I A.R 

X 

Sucesiones en el patrí manía. 

Aufl a riesgo de repetir co:~ceptos, o.clararcmos preYiamcnte el 
de sucesión patrimonial. 

Sucesión en el patrimoniq equivale a· sucesión en la jefatura 
de la familia, y por lo tanto son sinónimos, designaci6n de suce­
sor y designación de jefe de familia entre los descendientes o pé!­
rientes, qu·e ·por tal designación será su continuador en el -patri­
monio familiar. 

Ciertamente, tal designación llevará consigo el disfrute del pa­
trimonio (no su dominio, que es idea ya rechazada), pero, no obs­
tante, e·llo no implicará una sucesión en el parrimonio esencialmen­
te, siquiera lleve consigo tal. sucesión. En esencia, es pura y ex­
clusi,·amente una sucesión de jefatura. 

Por todo ello, el mismo término, sucesión, resultará inadecua-. 
do, si no se le asigna su verdadera significación, no patrimoni;:d. 

Mas con la jefatura incrusta el patrimonio ·en la .familia, y en­
carna la familia en el patrimonio en conjunción jurídica perfecta 
dentro del concepto nuevo de propiedad familiar, )• a su vez en 
esta _institución se plasman los pnncipios patrimoniales de inalie­
nabilidad, administración, etc., es difícil evitar sombras ·y confu­
SIOnes. · 

Pero podremos en adelante afirmar que es incorrecto decir que 
el titular anterior podrá nombrar heredero en el patrimonio, quP 
podrá donarlo, que transmite su .propiedad, etc. Estas son ideas 
descentradas, irreales, en· el ámbito en que ahora nos movemos, 
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que podrán haber inspirado erróneamente instituciones y situacio­
nes inadecuadas operando sobre derechos dominicales y suceso­
rios, valiéndose de vinculaciones, fideicomisos, sustituciones legí­
timas, etc., etc. Nada impbrta. Todo ello es extraño a la realidad, 
que no es otra que ·la siguiente: su.cesión en la jefatura de la fa­
milia, que lleva consigo la adscripción del patrimonio a la fami­
lia elegida en la jefatura, que es así la proyección histórica de la 
familia originaria o el eslabón de la cadena familiar entre todo<> 
los eslabones desprendidos .del mismo tronco. 

En adelante, poseídos de esta verdad, el pensamiento laborará a 
la inversa: no intentaremos ·descubrir la característica familiar 
que haya en las instituciones jurídicas de las legislaciones forales. 
tom{tndolas de modelo, puesto que sabemos que éstas se mueven 
en terreno extraño, y por otra parte conocemos estas característi­
cas y esencias familiares. Por el contrario, las podremos señalar 
de antemano, y, teniéndolas presentes comprobaremos que aque­
llas instituciones fueron tan sólo balbuceos, empíricos remedios, 
procedimientos inadecuados y ensayos descentrados que sólo tra­
taban de recoger, lo más acertadamente posible, aquellas esencias 
familiares a cuyo calor nacían. 

A) Jefatura unipersonal.-Equivale a indivisibilidad del pa­
trimonio a su transmisión integral. 

Sonó en otros tiempos con las voces masculinidad, primogeni­
tura y mayorazgo; a su conjura se movilizó un mundo de institu­
ciones e ideas: fideicomisos, sustituciones, legítimas, apartamien­
tos forales, pactos de sucesión contractual, etc., etc. 

Hoy diremos tan sólo: será forzosa la sucesión unipersonal en 
el patrimonio, identificada en la sucesión de la jefatura de la fa­
milia. 

B) Quién puede designar sucesor.-En principio, habrá de ser 
facultad ·del jefe de familia; sin embargo, hay casos excepciona­
les, que después examinaremos, en que esta facultad se desplaza 
por diversas razones a otros miembros de la familia: cónyuge viu­
do, parientes, comisarios, y en último término, la ley. 

C) Quién puede ser designado sucesor.-Dentro de la familia 
hay una diversa graduación de parentesco: hijos, descendientes, 
colaterales y ascendientes. Habrá de señalarse un orden de prefe­
rencia del derecho a ser sucesor. 

La facultad de designación no podrá alcanzar a alterar este or-
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'den de preferencia que parece ha de ser el siguiente: descendien­
tes, colaterales y ascendientes, claro está, que todo el!o en refe­
rencia al tronco raíz o patrimonio. 

Dentro del mismo grado, v. gr., entre los diversos hijos ¿ha­
brá absoluta libertad de elección o, por el contrario, se impondrá 
la primogenitura y masculinidad? 

U na ligera meditación nos hará observar que la primogenitu­
ra y masculinidad, impuestas perpetuamente, fueron formas con 
que sólo se ha aspirado a ·la sucesión integral ; lo prueba que las 
vinculaciones irregulares, de segunda genitura, feminidad y elec­
tivas, lograban los mismos fines que las regulares, e igualmen­
te que ésta se logra en la sustitución catalana que faculta al padre 
para designar heredero privilegiado a uno solo de sus hijos a su 
libre elección (obsérvese el desenvolvimiento de la misma idea en 
lo~ heredamientos preventivo y prelativo. 

Debe ser, pues, la designación de sucesor, ele libre elección¡ 
si bien limitada por la preferencia de grados indicada. 

y todavía juzgamos oportuno robustecer más y más la auto­
·ridad del jefe de familia estableciendo causas justificadas que le 
permiten alterar el orden de preferencia, como posponer al hijo 
para nombrar al hermano, v. gr., por indignidad, por voto solem­
ne de castidad, etc., etc. 

Debe tenerse presente que sólo puede ser sucesor quien pueda 
vivir en el patrimonio trabajándolo directamente con su familia. 

Quedará así determinada la extensión del concepto familia a 
estos efectos sucesorios. 

A falta de parientes deberá recaer el patrimonio en el Estado 
o tal vez mejor en la Región, que proveerán a su destino ulterior. 

Reaimente esto no debe ser rigurosamente cierto. Creemos que 
a falta de parientes el último jefe de familia debe tener el derecho 
de disponer del patrimonio libremente a favor de extraños. Y sólo 

en defecto ·de designación y a falta de parientes, recaerá en el Es­
tado o Región. 

Tendremos ocasión, en otras bases, de volver a estas última-=; 
ideas. 

'D) ~M omento de la designación de sucesor.-Normalmente la 
designación se hará por el matrimqnio viejo a favor del hijo que 
se casa para la casa, con ocasión de· su matrimonio, y escrituraría 
y solemnemente se pactarán las bases de la asociación familiar. 
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Si no se hace en tal momento y, sin embargo, la sociedad fami­
liar formada por ambos matrimonios se pone en marcha, nos ha­
llaremos ·ante una situación de hecho en la que falta el nombra­
miento solemne de sucesor, siquiera tácitamente haya acuerdo en 

·este punto, y toda designación posterior contraria significaría un 
abuso de derecho con evidente injusticia y ·lesión moral y material. 

Veamos ahora las situaciones especiales que pueden presen­
ta·rse: 

Primera. Que el padre o jefe anterior fallezca antes del casa-
nliento ·del hijo. 

Evidentemente, la designación deberá ser hecha ¡por su viuc,la 
en el momento oportuno, o sea cuando el hijo se casa, para la casa. 
Hará la designación por sí m1sma o bien con el auxilio ·de los pa­
rientes que la ley señale, en defecto de 'que el padre, previendo el 
caso, haya designado para esta función ·ele consejo a otros parien­
·tes ·o aun extraños. 

Aquí se nos ·muestra el e~píritu del poder ar'íadido al usufr.ucto 
·ayalés, de las facultades ,fiduciarias de la señera mayora y pode­
,rosa ,usufnuctuaria catalana, .de los poderes o pactos análogos de' 
Navarra y Aragón, de las ingeniosas prácticas gallegas y del co­
misario vizcaíno. 

Segunda. Que con anterioridad al matrimonio del hijo hayan 
fallecido tanto su .padre como su madre. 

Su designación corresponderá a la ley, ·que sabemos ha pr('­
visto el caso ·designando un orden de grados de parentesco. Pero 
dentro ·de este grado a que preferentemente corr'esponde ·la suce­
sión, rechazamos el criterio de que la ley pueda señalar de ante­
mano un orden de preferenGia, necesario para que tenga lugar la 
sucesión integral, ·orden de preferencia que inexorablemente sería 
el de primogenitura y masculinidad o el de cualquiera de las formas 
del mayorazgo irregular. Estimamos preferible que, a semejanza 
de la forma electiva, la ley se limi·te a establecer los parientes . :u 
organismos que hayan de hacer la designación unipersonal en cada 
caso concreto, o encomendar con caráqer general tal función a.l 
organismo tutelar adecuado que se examina en la base Xlll. 

Por, la misma razón deberá prohibirse a los padres todo seña­
lamiento ant1cipaclo ele reglas sucesorias, que en esencia con~ti­

tuirían una ley de sucesión, vínculo o mayorazgo en cualquiera 
de sus formas, .ya que si en algún tiempo pudieron tales reglas pre-
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establecidas juzgarse indispensables para lograr la indivisión pa­
trimonial, resultarán inadecuadas e innecesarias en la ley nueva. 

Tercera. Si casado el hijo para la casa y en marcha la socie­
dad familiar, falta su declaración solemne y escrituraria, lógico 
es que en cualquier momento se pueda subsanar esta omisión, y 

ello explica la posibilidad legal de otorgarse el contrato de capi­
tulaciones matrimoniales en las regiones forales aun después del 
nú::trimonio, a diferencia del Código civil. 

Cuarta. Si no obstante ia situación de hecho eX'presada, no 
se otorga el contrato solemne formalizándola, podrá éste ser su­
plido por la designación de heredero favoreci·do hecha en su testa­
mento por el .jefe de familia antiguo o por su cónyuge sobrevivien­
te, si aquél 'fa'lleció sin cumplir tal deber moral. . 

Y en último término, fallecidos ambos sin hacerlo constar ·tes­
tamentariamente, deberá bastar la prueba judicial del hecho Je la 
ocupación de la posición de hijo sucesor tácitq, para que se dec-lare 
su derecho, que en tal caso probará claramente la impropiedad de 
la denominación de heredero privilegiado. 

De igual manera rechazaríamos la posibilidad de que los pa­
dres pudieran repudiar en su testamento al hijo tácitamente suce­
sor que ha conviYido con ellos constituyendo la asociación familiar, 
para nombrar otro en su lugar, a menos que mediaran para ello las 
Justas causas que la ley habrá señalado para la pérdida del dere­
cho de ser desig·nado sucesor, de que se trata en el apartado C de 
esta base. ·Es de tan evidente justicia, que actualmente, cuando 
por abrirse la sucesión intestada se impone por la ley el criterio 
cont·rario de partición igual del patrimonio entre todos los hi­
jos, ios habitantes .de las regiones forales lo rechazan noblemente, 
hacie>1do renuncia de sus derechos a favor de aquel sucesor tácito. 

E) Naturaleza jurídica de la dcsignación.-El sistema indivi­
dualista, para el que no existe el aspecto nuevo institucional que 
examinamos, :ha tenido que encuadrar la sucesión patrimonial en 
los términos materiales y en las fórmulas jurídicas propias de tal 
sistema, a saber: en una transmisión del patrimonio, en una rela­
ción de dominio, en Lina sucesión de titulares. Y lo ha examinado 
en sus dos momentos, ·que ·son : transmisión inter vivos, que adop­
ta la forma de donación, y transm·isión tr~.ortis causa, que adopta .la 
forma de sucesión testamentaria. 
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Ahora, por el contrario, rechazaremos que su esencia y su natura­
leza sean las de una donación ni las de una herencia. 

El llamado ·donatario, como el llamado heredero privilegiado, 
no son donatario ni heredero, aun cuando adquieran el patrimonio, 
aparentemente, por tales títulos. 

No parece necesario insistir en este punto, más que para pe­
netrarnos de su profunda verdad, dadas las consecuencias que de 
ella hemos de derivar. 

Partimos, pues, de que la naturaleza ele la designación de su­
cesor no es de or·den económico de transmisión ele dominio, sino 
de orden administrativo familiar, de jefatura, en la que el titular 
sigue siendo, sin alteración alguna, la familia, a través de una 
sucesión que puede revestir la doble modalidad de ínter vivos y 
mortis causa, pero que es una e idéntica en esencia en ambas mo­
dalidades,. que· sólo se diferencian en la forma, adecuada al mo­
mento de hacerse la designación. 

La consecuencia inmediata de esta nueva concepción que de­
fendemos es que quedan desplazadas por inadecuadas todas las fi. 
guras jurídicas que hemos visto surgir como elementales, a saber: 

a) Donacirín.-No habremos de examinar, sin solución posi­
ble, si es una donación mort'is ca1~sa o ínter vivos o tal vez herma­
frodita, como Fontanella afirma refiriéndose al heredamiento cata­
lán, porque sabemos que no es una cosa ni otra, sino que perte­
nece a una categoría diferente. Ni habremos ele montar sobre el 
dominio transmitido una serie de pactos como el de reversión, ni 
de limitaciones como las nacidas del hereu catalán, gravado con 
la condición de tener hijos que lleguen a la edad de testar, que 
desfiguran la donación creando tipos jurídicos de titularidades con­
dicionales y dominios revocables, ni adherir a ella obligaciones 
respecto de los otros hijos o de los padres donantes, que hacen 
surgir tipos obligacionales incrustados en el dominio individua­
lista, a cuya naturaleza repugnan. 

Por el contrario, veremos que todos estos pactos, limitaciones 
y reservas ocupan sencilla y fácilmente sus respectivos lugares ade­
cuados en la concepción jurídica nueva que tratamos de investigar. 

Así, por ejemplo, en el pacto de reversión todo el fenómeno 
operado se reducirá a que el sucesor designado ha fallecido sin des­
cendencia viviendo el jefe anterior de la familia, y que así como 
teniendo tal descendencia pudo designar entre ella sucesor en tiem-
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po oportuno, o sea cuando uno de sus hijos se casase para la casa, 
careciendo de tal descendencia caduca su poder, porque actúa en 
el ~acío y es inoperante, y a que, como consecuencia, ha resurgi­
do, a su muerte, en el jefe de familia actuante o padre, su principal 
facultad de designación de sucesor, de la cual no se desprendió, 
sino que consumó, y que nuevamente, para otro supuesto familiar, 
para otra situación especial, e:x'tinguida la anterior, torna a su po­
der y jefatura. 

En la limitación del dominio condicional del llamado hereu gra­
vado de restitu¿ión, que es un tipo híbrido de donación intervivo-s 
y de sustitución hereditaria, jugarán estos ·dos conceptos descom­
puestos en la siguiente forma: si el donatario premuere al donante 
sin hijos, nos hallaremos esencialmente ante la •reversión que aca­
bamos de examinar, y si fallece después que el donante, también 
sin hijos, se resolverá la figura en la forma sencilla que para las 
sustituciones indicamos seguidamente. 

Y ·por último, las obligaciones incrustadas en la donación pa­
sarán a tener su desenvolvimiento natural con independencia del 
dominio donado, según veremos al tratar de los derechos de los 
parientes, en la base siguiente. 

b) S1tcesión «mort·is causa».-Desaparecerán del horizonte jurí­
dico las sustituciones, los vínculos, los heredamientos privilegia­
dos, los pactos contractuales y el juego de los conceptos heredita­
rios y legitimarios, liberándolo de toda sombra y apariencia de co­
merciabilidad de la herencia y desig·ualdad y privilegio entre her­
manos. 

Efectivamente: las sustituciones y vínculos que sirvieron como 
arbitrio para lograr la sucesión unipersonal del patrimonio dentro 
de los miembros de la familia, ya no serán necesarias, puesto que 
tales fines serán logrados en un desenvolvimiento natural y sencillo 
de la familia, que evita los errores e injusticias de una regla anti­
cipada de sucesión vinculada más o menos pura (letra D). 

El heredero privilegiado habrá dejado de tener tal considera­
ción. 

Los pactos contractuales no operarán sobre una herencia que no 
existirá. 

Nada más y nada menos. 

JosÉ URIARTE, 

Notario. 



Bienes que el reservista está obligado a 
reservár. ¿A quién se refieren la~ palabras 
del artículo 811 "Los q~e hubiere adquiri-

do por ministerio de la ley?" 

Este es un tí-tulo de mi libro La verdad sobre el S11, donde se 
trata ampliamente, pero no todos tienen a'quél, y, aun teniéndplo, 
estimo me agradecerán un retoque que contribuya a la .mayor cla­
ridad de los problemas que con tal particu1lar están enlazados, sien­
do dos muy principa·les y de frecuente aplicación, y uno de ellos 
no ha sido objeto de ningún comentario, ni resuelto por la Juris­
prudencia civil e ·hipotecaria, ·pudiéndose enunciar qel siguiente 
modo: cc¿ A quién se refieren las palabras del artículo SI 1 del Có­
digo civil : Los que hubiere adquirido por ministerio de la ley?,, 

Hemos leído mucho sobre el particU'lar y consultado toda la Ju­
risprudencia civi 1 e hipotecaria, y no hemos visto nada relacionado 
con este problema jurídico, a pesar de su excepcional y excesiva 
importancia, y lejos de ello, se viene aplicando el artículo SI 1 por tal 
concepto, tle un modo injustificado e improcedente, siendo esto lo 
que en el presente artículo pretendo demostrar en términos de ab­
soluta claridad. 

Para ello hay que ;precisar antes cuál es el verdadero y justo 
concepto de las palabras ~que el artículo cita·do emplea: «por mi­
nisterio de la leyn. Suele suceder que los comentaristas, confiando 
en el ajeno discurso de a·quél, que tienen por notable jurisconsulto, 
se copian, y así resulta que los errores no suelen ser individuales, 
sino acogidos por todos, y en esto así acontece, porque todos, sin 
excepción, suponen ·que la frase ccministerio de la leyn se refiere a 
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la sucesión intes.t..1da-que es la que se defiere por ministerio de la 
ley-, mas no a la testada, y bajo ese rumbo de juicio dicen: ((lo 
que el reservista adquiere ~b intestato es_por ((ministerio de !a leyn 
y está obligado a reservarlo!' ; pero ~~ando la sucesión se realiza 
por rtestamento, la herencia llega.·a.L. reservista por vo.luntad '?e su 
descendiente, rp.as como esa voluntad no puede torcer lo. dispuesto 
por la ley, están su jetos a reserv~ los bie~~s. que pueden merecer 
-t:l concepto de legítima, por·que.ésta la_ ordena la _ley, y aunque en 
caso -testamentario la \roluntad del .restador está en ~rmonía con lo 

' . 
dispuesto .por l_a ley, .. ~ ésta hay que atenerse, y estos bienes, y no 
los .demá~ de la her~ncia, son reservables. 

Lamentable error: para determinar cuáles son bienes reserva­
b'les, no hay que tener en cuenta para nada la causa por la que 
llegan al reservista los bienes del descendiente heredado, sino cuá­
les son los _que el descendiente hubo adqui_rido de otro asc~ndien­
t~.o de un hermano ((p01 ·título lucrativo y •por ministerio d_e la leyn, 
ambas cosas conjuntas. Si para determinar cuáles son bienes reser­
vables hay •q!-;e referirse a los que el ascendiente,ha)'a a•dquirido ~9 
·intestato o por -testamento, se irá a donde el a~tículo SI I no quiso 
ir. Si bienes reservables son en la herencia intestada todos los de­
bidos al ccministerio de la le~'"• se puede ir más allá de lo que au­
toriza el citado artículo, -que sólo otorga el beneficio con relación a 
los que hubiere adquirido de otro ascendiente o de un hermano, 'y 
no a todos los demás ·que a ~u fallecimiento tenga y ;pasen ab in­
testato al ascendiente reservista: y lo mismo en la herencia tes­
(ada, así •dentro de ésta, conforme al común sentido de los tratadis­
tas, es ~eservable la porción legitimaria y libre lo restante de la he­
ienc~a, siendo muy corriente que se dé mayor aicance y ampiitud 
a :la disposición ·del artícu1lo 8 r I . 

. ·caso-tip_o,: Un ,;ujeto -que hereda de su ·padre r.ooo pesetas 
I_l~ue.re dejando I .ooo ~!~iliones, y como la porción legiti¡;naria del 
reservista. no 'Pu.ede marcarse más que con relaci,ón-sin disti~c-ión 
de orígenes:-ai valor que dejó a su fallecimiento el d~scendiente 
hereda,do, ;'e,nimos .·a parar, indefectiblemente, según los seño~es 
sostenedores.de estas teorías, a que son bienes reservables la enor­
~ni9ad ~e 111illones que pueden merecer el concepto de legítima, en 
l_!lgar de lé!s I .ooo pesetas •que el descendien,t·e heredado adquirió 
de su ascendiente. Esto es irrebatible, porque no hay manera de 
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decir, y nadie hasta ahora lo ha dicho, que después de marcada 
esa porción .legitimaria lhay que a~oldada a los límites o volumen 
de los bienes que heredó el descendiente heredado; y si hubiera 
quien lo llegase a decir, habría que interrogarle: ¿por qué ley, 
por qué razón se hacen todas estas cosas? 

Hay también otra razón a favor de la opinión que sustento, y 
es rque a la reserva del artículo Sr r deben ser a·plicables-según 
sentencia del Tribunal Supremo y <Dirección general de los Regis­
tros-las disposiciones de los artículos 96S y siguientes del Código 
civil, por las cuales la reserva vidual existe lo mismo en los bienes 
adquiridos ab intest.at.o que en los obtenidos por testamento. 

Y para conclusión : es ya declaración hecha por el Tribunal Su­
premo, en sentencia de 2 de Enero de 1929, que la obligación de 
reservar nace si concurren cuantos requisitos exige el artículo SII, 
lo mismo se trate de herencia o sucesión intestada, que de testada, 
pues si estableciera que 1habiendo testamento sería sólo reservable 
la porción legitimaria, de modo fácil pudiera burlarse el principio 
que informa el repetido artículo ·Sr 1, que no es otro que el propó­
sito de evitar ·que los bienes salgan de la línea y vayan a parar a 
!Persona extraí'ía a a•quella de b que procedían, toda vez que bas­
taría rque el descendiente nombrara heredero en testamento a su 
ascendiente para que éste no tuviera la obligación de reservar, ya 
que entonces habrían rperdido los bienes el carácter de r·eservables. 

Como conclusión defini·tiva sobre este extremo tenemos que las 
pa·labras «ministerio de b ley, abarcan lo mismo la herencia tes­
tada que la intestada, y después de esto vayamos al segundo rpynto. 

¿A quién se refieren las palabras, que emplea el artículo 8 I I : 

«los que hub.iere adquirido por ministerio :d1e la ley,? A esta inte­
rrogante todos conte5tan: (tal ascendiente reservista,, y eso, a mi 
juicio, es un monstruoso error, y vais a verlo tan claro como yo. 
Para así pensar no tienen más razón que una gramatical : que se 
hallan más c-ercanas a la palabra «ascendiente,, •pero es'o dice bien 
poco; más cerca de la ·palabra ((ascendienten está la frase «los pa­
rientes dentro del tercer grado,, y, sin embargo, es ya indiscutible­
mente sancionado por la Jurisprudencia del Tribunal Supremo que 
no se refiere al ascendiente reservista, sino al descendiente hereda­
do, y lo mismo ocurre con .la palabra ((difunto,, que figuraba en el 
proyecto del Código, artículo correspondiente al hoy Sr r, y, sin 
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embargo, la relación a11í indicada se establecía, no con la persona 
más rpróxima, sino con la más distante. 

Pero ahondemos, y prescindiendo de lo que aconseje esa rela­
ción gramatical, veamos a qué conduce la que yo supongo y a dón­
de nos lleva lo que afirman los comentaristas todos, (jUe es absur­
do: a la demostración de ·que esas palabras, tal como yo las en­
tiendo, son única y solamente una redundancia, y, por tanto, una 
cosa innecesaria, con la que se podía hacer lo mismo que con el 
rabo de los borregos: cortarlos de allí ·y de aquí para que no lleven 
a sus cuerpos suciedad. 

Ante todo, convengamos que los sabios jurisconsultos que to­
maron parte en la redacción del artículo Sr r sabían cuando menos 
castellano,· y que no es verosímil ·que tan eminentes varones pusie­
ran esa frase sin necesidad absoluta, incurriendo en una redun­
dancia inútil. Comienza el artículo Sr r diciendo: ((El ascendiente 
que heredare ... n: no habrá quien dude que la palabra Hheredan> 
comprende lo mismo la herencia ·testada que la intestada, y que, 
por lo tanto, no había necesidad de repetir algo más ade-lante, y con 
¡palabras distintas, el mismo concepto: H]os ·que .hubiere ::~dr¡uirido 
por ministerio de la leyn, que no dice más, ni menos, que lo dicho 
por la palabra ce heredaren. ¿'Es esto claro? I ndurdablemente, y no 
habrá quien lo contradiga; .por consiguiente, para explicarse esas 
'Palabras hay que hacerlo de modo distinto, hay que dejar de rela­
cionarlas con el ((ascendiente reservistan y establecer su relación 
con el ((descendiente heredado». El primitivo Proyecto del Código 
decía: cdos que hubieren adquirido por título lucrativo y por mi­
nisterio de la ley»; a11í figuraban reunidos los dos conceptos, y 
aquí, en el Sr r, separados, pero no desnaturalizado su antPrior sen­
tido sólo por una construcción gramatical que puede ser mejor o 
peor, 'Pero ·que no es absurda, ni muc-ho menos, y en cuyos térmi­
nos, o sea relacionando tales .palabras con la de ((descendiente», se 
rva a a·lgo práctico, justo v armónico con la naturaleza .v alcance del 
artículo Sr 1, porque esa ~aturarleza, ese alcance, exige~ que los bie­
nes reservables deben haber sido adquiridos, no sólo por cctítulo lu­
crativon, sino, además, por ccministerio de la ley». La reserva es 
beneficio creado con el ·fin de que los bienes de una persona no sal­
gan de su línea, y tal beneficio está determinado dentro del epígrafe 
'que el Código dedica a la legítima, siendo claro y evidente, reco-
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nocido por tocios, que el beneficio sobre el que discurnmos no tiene 
más alcance ni más signif1cación que el ser una limitación de la 
le.gítima, o más ampliamente dicho, en el caso de hermanos, una li­
mitaciÓn del derecho legitimario, del que nace •por llamamiento de 
la ley, y por eso la interpretación general es injusta y la nuestra 
aceptable, poPque como hoy <todos piensan, refiriendo las palabras 
«ministerio de la ley,, al ascendiente reservista, son bienes reser­
vables los que el descendiente ·hubiera adquirido por título lucra­
tivo, no más, y, en consecuencia, van a la reserva el legado, la do­
nación, en una palabra : todo aquello que tenga carácter gratuito 
y nada más que gratuito, y eso no puede ser, dado el principio que 
informa el artículo 81 1. El leg-islador no ·pudo imponer, ni impu­
so, limitación nada más 'C¡ue respecto de aquellos bienes ·que caían 
bajo su disposición : a los legitimarios. 

La ley que creó la legítima pudo limitar, y limitó en el artículo 
discutido, la extensión de ella, pero no pudo llegar a imponer li­
mitaciones a lo que era debido exclusivamente a la libertad parti­
cular, pues eso hubiera sido u'n despojo; el artículo 811 podía limi­
tar lo que concedía, la legítii11D., pero no podía establecer limitacio­
nes a lo adquirido por legado o por donación, porque· estos bienes 
eran debidos exclusivamente a la libérrima voluntad del que los es­
tablecía. 

Con esto veis, estimados lectores míos, cuánta trascendencia tie­
ne la cuestión planteada, que hasta ahora no ha tenido resolución 
en los Tribunales, ·aun en el caso ya conocido, y mucha mayor im­
portancia tendrá que sea otorgada ·Ja resrva tratándose de bienes 
adquiridos por mejoras. Llamo, pues, con ahinco yuestra atención 
sobre el pa'rticular y coi1fío en que llegará a abrirse paso, por ser 
justa, la tesis ·que acabo de razonar. 

MANUEL DE LA CUE\"A, 

Fisc21 de Territorial, jubilado. 



Ley de Reforma Agraria 
TEXTO REFUNDIDO 

CAPITULO PRIMERO 

ÜlBITO DE LA LEY 

ATtículo r .0 Esta Ley regi~á íntegramente en .todo el territO­
rio naCI<;>nal. 

El .Gobierno con.certa~á con la~ •Diputaciones de las prov'incias 
Vascongadas y N~varra, con intervención del Instituto de Refor­
.ma Agraria, .ei m\'(!o de regulaT 1~ adaptaci(>n d~ ~sta ;Ley al régi­
!nen especial y agrícola de dichas provincias, •ql.\edando encarga­
das .Jas 'Diputacione.s de la aplicactón y ~jecución de a·quellas deter­
minaciones en sus respectivos territorios. 

Art. 2. 0 Las situaciones jurídicas particul~res ·relativas a la 
propi{;dé\d ní.srica que se hubiesen creado yoluntar\amente desde el 
14 de Abril ~e 193 r ·hast.a el 2 r de Septiembre de r932, en que empe­
z6 .a regir la primitiva ley de Reforma Agraria, se tendrán por no 

. GC!nstituídas a los efectos de la misma, en cuanto se opongan de 
oual•quier modo a la pl~na efectividad de sus preceptos. No se ad­
rn i ti r:l; ~¡ !1 ~•I)Qargoj .re-c1Hn1ac!Ón alguna que .a{ecte a 13 d-evclu­
ción ·de lo satisfecho por Timbre y Der·echos reales. 

~!,)entro <;!el concepto de situaciones jurídicfls voluntariamente 
creadas, no se incluirán las operaciones del Banco Hipotecario, las 
de Crédito Agrícola y ütras ent1dades oficiales similares; las par­
ticion~s de herenci:-~s y bienes poseídos en .pro:ndivi-?o, las liquida­
ciones y divisiones de bi~nes de Sociedades por haber finalizado 
el plazo o /haberse cumplido las condici.ones estipuladas al consti­
tuirse, y las derivadas del cumplimiento de las obligaciones impues­
tas por la Ley. 
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Art. 3·0 Quedan firmes todas las situaciones jurídicas volunta­
riamente creadas, sobre las cuales no hubiere recaído acuerdo defi­
nitivo y firme de aplicación del pr!ncipio de retroactividad, a que se 
refiere el artículo precedente, con anterioridad al 25 de Marzo de 
1934, en que caducó el plazo para aplicar dicho principio de retro­
actividad. 

CAPITUI..JO Il 

ORGANISMOS ENCARGADOS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY 

Art. 4- 0 La ejecución de esta Ley .queda encomendada a-1 Insti­
tuto de 'Reforma Agraria en representación dei!Estado, como órgano 
encargado de transformar la constitución rural españoUa. 

E:! Instituto gozará de personalidad jurídica y de autonomía eco­
nÓmica para el cumplimiento de sus fines, sin perjuicio de lo esta­
blecido en el artículo 2. 0 de ·la Ley de 1.0 de Agosto de 1935 sobre 
restricciones de los gastos ¡públicos. 

El Instituto de Reforma Agraria estará exento de toda clase de 
impuestos en ·las operaciones que rea'lioe, y para ea cobro de sus cré­
ditos ·podrá usar del apremio administrativo con arreglo a las leyes 
vigentes. 

Art. 5.'' Contra todas las resoluciones ·que, de oficio o a 'instan­
cia de parte, en ejecución de esta Ley, adopte el Instituto, podrá el 
.interesado interponer, en término de treinta días, recurso de revi­
sión en un solo efecto ante la Sala quinta del Tribunal Supremo. 

1Los recursos previstos en el artícuJlo 20 de esta Ley deberán fun­
darse en quebrantamiento de forma que haya producido indefensión 
o injust'icia notoria por lesión en .Ja vaJloración de la finca, o infrac­
ción de ley, por no estar la finca afectada por ésta. 

1El recurso previsto en el párrafo segundo del artículo 24 de esta 
Ley deberá fundwrse en injusticia .notoria o en quebrantamiento de 
forma. 

Art. 6.0 lE! Instituto esta·rá regido por un Consejo, compuesto 
de técnicos agrícolas, juristas, repres·entantes del Crédito Agrícola 
Oficial, propietarios, arrendatarios y obreros de •la tierra. 

Las representaciones de propietarios de fincas rústicas, arrenda-
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tarios y obreros de la tierra serán eleg1das por el sistema de mayo­
rías y minorías, a través de sus Asociaciones respectivas. 

Art. 7.0 Para todos los servicios y gastos de la ejecución de la 
ley de Reforma Agraria, y como dotación del Instituto, se incluirá 
en los presupuestos generales del Estado una cantidad anual, subor­
dinada a la que posea dicho organismo pendiente de aplicación, que 
será la precisa para completaT en cada año la suma de cincuenta mi­
llones de pesetas. 

A,r.t. 8. 0 
. Además de la dotación consignada en el artículo ante­

rior, el Instituto ¡podrá recibir anticipos del Estado, concertar ope­
raciones financieras y em;tir obligaciones hipotecarias, con garantía 
de los bienes inmuebles o derechos reales que constituyan su patri­
monio. 

Los valores emitidos por el Instituto se couza,rán en Bolsa y se 
admitirán en los Centros oficiales como depósito, caución o fianza. 

Ar.t. g.o Bajo ,¡a jurisdicción del Instituto funcionarán las Jun­
tas provinciales Agrarias, que estarán integradas por un Presiden­
te, nombrado directamente por dicho Instituto, y por representantes 
de los obreros campesinos y de los propietarios en igual número, 
que ~no excederá de cuatro por cada representación. Formarán parle 
de dichas Juntas, en concepto de asesores, actuando en ellas con voz, 
pero sin voto, el Inspector ¡provincial de Higiene Pecuaria y los Je­
fes provinciales de ilos Servicios Agronómico y Forestal. 

El I.nstituto quedará también facultado para crear, por su ini­
ciativa, o a ·petición de Asociac'iones obreras, patronales o Ayun­
tamientos, otras Juntas en aquellas zonas agrícolas en las que su 
constitución se considere necesaria: 

CAPITULO III 

FINCAS APLIC,BLES 

Art. ro. Serán susceptibles de aplicación a la Reforma Ag·ra­
ria las tierras incluídas en los siguientes apartados: 

1 .o ~Las ofrecidas voluntariamente por sus dueños, siempre que 
su adquisición se considere de interés por el Instituto de Reforma 
Agraria. 

2.
0 Las adjudicadas al Estado, Región, Provincia o .Municipio 
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por razón de ·débito, herencia o 1legndo y cualesquiera otras que po­
~E'ftn cnn carácter de propi·edad ¡privada. 

3.0 Las finc:Js rústicas de corporaciones, fundaciones y estable­
cimientos públicos que !las exploten en régimen de arrendamiento, 
aparce-ría o. en r.ualqtiiera otra forma que no sea ·la explotación direc­
ta, exceptuándqse •las tierras cmrespondientes a aquellas fundacio­
nes en que el .título exija la conservación de las mismas, como re­
quisit~ de subsi<;tcricia, si bien en este caso podrán ser sometidas a 
régimen de arren<bmientos colectivos. · 
· 4.0 Las que,· por las circunstancias de su adquisición, por no ser 

.explotadas directamente por los adquimntes y .por las condiciones 
personales de ;las mismas, deba presumi1rse que fueron com1pradas 
con fines de P.specufación o con el único objeto de percibir su renta. 

S·" Las que constituyeron sei'íoríos jurisdiccionales y que se ha­
yan transmitido hasta llegaT a sus actuales dueños por herencia, le-
g~do o donación. · 

. 'También lo serán aquellas tierras de seí'íorío que se hayan .trans­
n:iddo por el vendedor con la fórmula de a riesgo y ventura, o en 
··las que se haya consignado por el cedente que no ve.ndría' obligado 

• J ' ' • 

a ~a evicción o saneamiento, conforme a deredho, porque enajenaba 
su propiedad en l~s mismas condiciones en que la venía poseyendo. 

6.0 Las incultas o manifiestamente mal cultivadas en toda aque­
lla.porciÓn que, por su fertilidad y favorable situación, permita un 
cu'ltirvo, permanente, con rendimiento económico superior a,l actual, 
cuando se acr0diten tales circunstancias; pm dictamen técnico re­
glamentario, ¡previo 'informe de _las Asociaciones agrícolas y de .Jos 
Ayuntamient'os de!l t·érmino donde radiquen las fincas. · 

¡ .0 Las que debiendo haber sidc Tegadas, por existir un embal­
se y establecer la Ley la obligación de1 riego, no lo hayan sido a·Ún 
cua•ndo todas estas ci r·cÚ nsta ncias se a e red iten, previo .informe 
técnico. 

8.0 Las •que hubieren de ser regadas en adelante con agua pro­
veniente de obras hidráulicas, costeadas en todo o en parte por el 
·E~dtdo, acred_it_ándos~ este extremo por dictamen técnico reglamen­
tario, salvo a(¡ucllas que, cultivadas directamente por sus propieta­
ri¿s, no exceda'n ··de la extensión superficwJ que para U as tierras de 
r·egadío se fija en la let.ra f) del apartado 10. 

9·
0 

Las pertenecientes a un solo propietario que, no estando 
1 ' 
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comprendidas en los demás apartados de este artículo, tengan asig­
nado un líquido im1ponible superior al 20 por 100 del cupo tota·l de la 
riqueza rústica del término municipal! en que estén enclavadas, si·em­
pre que su extensión superficial exceda de .Ja sexta parte del mismo 
y expropiándose solamente la porción que sobrepase del men-ciona­
do líquido imponible. 

10. Las propiedades pertenecientes a toda persona natural o ju­
rídica en la .parte de su extensión que en cada término municipal 
exceda de ,]as cihas que sei'íalen ·las Juntas provinciales para cada 
uno de aquéllos, según las necesidades de .]a loca!lidad, ¡propiedades 
que han de ·estar comprendidas dentro de l]os límites que a continua­
ción se expresan : 

a) Tierras dedicadas al cultivo herbáceo en alternativa, de 300 

a 6oo hectáreas. 
b) 01 ivares asociados o no a otros cultivos, de 1 so a 300 hec­

táreas. 
e) Terrenos dedicados al cultivo de ·la vid, de 100 a 150 he<::-

táreas. 

Cuando las viñas es!én filoxeradas, previa dedaración oficial de 
esta enfermedad, se considerarán, en cuanto a su extensión, como 
tierras dedicadas al culrivo herbáceo en alrernariva, y si .Jos terrenos 
fuesen de regadío, como las del párrafo f) de este mismo apartado. 

d) Tierras con á·rboles o arbustos frutales en plantación regu­
lar, de roo a 200 hectáreas. 

e) !Dehesas de pasto y labor con arbolado o sin él, de 400 a 750 

hectáreas. 
f) Terrenos comprendidos en las grandes zonas regables, mer­

ced a obras realizadas con el! auxilio del Estado y ·no 'incluídas en la 
Ley de 7 de Julio de 1905, ~e 10 a so hectáreas. 

Cuando la finca o fincas ofrezcan distintas modalidades cultura­
les, se reducirán al tipo de extensión fijado en el término municipal 
para el cultivo de secano herbáceo en alternativa, m~diante el empleo 
de los coeficientes de relación ·que se deriven de las cifras señaladas 
anteriormente. 

lEn ·los casos de cultivo dir·ecto por el .propietario, se aumentará 
u,n 33 por 100 en los tipos mínimos y un 2S 1por roo en los máximos, 
que se señalan en este apartado. 
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Art. 11. Entre las tierras comprendidas en el artículo anterior 

se aplicarán preferentemente : 

a) Las que no hayan sido objeto de puesta en riego por cuenta 
de los propietarios, con a·rrcglo a la Ley de 9 de Abr.il de 1932. 

b) Las fincas comprendidas en el apartado noveno del expresa­

do artículo 10. 

Art. 12. Si una finca se mantuviese proindiviso entre varios titu­
lares, se la estimará dividida en tantas partes como sean los propie­
tarios de ,]a misma, a los efectos del artículo 10 de 'esta Ley. 

Art. 13. Para todos los efectos de esta Ley, se entenderá qué 
existe ex¡plotación directa cuando el propietario lleve eil principal 

cultivo de la finca. 

Art. 14. lEn todo el .u·rritorio de cra República podrá el Instituto 
de Reforma Agraria declarar de uti·lidad social y expropiar cual­
quier finca cuya adquisición se considere 111ecesaria po.ra la realiza­
ción de a·lguna de las finalidades previstas en esta Ley, con las ex­
cepciones y restricciones expresadas en la misma. 

Art. 1·5. Quedarán exceptuadas de la ocupación temporal y de 
la expropiación las siguientes fincas : 

a) iLos bienes comunales pertenecie111tes a ao:, pueblos, las vías 
pecuarias, abrevaderos y descansaderos de ganado y las dehesas bo­
yales de aprovechamiento comunal. 

b) Los terrenos dedicados a explotaciones forestales. 
e) Las áehesas de ¡pasto y monte bajo y Jas de puro pasto. 
d) Los baldíos, eriales y espartizales no susceptibles de un cul­

tivo permanente en un 75 por 100 de su extensión supenficial. 
e) Las fincas ·que por su ejemplar explotación o transformac'ión 

puedan ser consideradas como tipo áe buen cultivo técnico o eco­
nómico. 

f) Las fincas que con aprobación del Instituto de Refor·ma 
Agraria se hayan cedido o se cedan, mediante escritura púb•lica por 
sus .propietarios, bien en censo, bien en domi.nio, a los cultivadores 
diTectos, cuaJndo cada parcela cedida no exceda de 125 !hectáreas en 
secano y tres en regadío. 

g) Las fincas de secano que .transformen en regadío sus pro­
pietarios. 

Art. 16. Los casos de exce¡pción de l0s apartados b), e), d) y e) 
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del artículo anterior no serán a-plicados a las fi-ncas que constituye­
ron señoríos comprendidos en el aparrado 5· 0 del artículo ro. 

Las excepciones de los apartados b), e) y d) anteriormente cita­
dos 1no se aplicarán cuando los terrenos a que se refieren constitu­
yan cuando menos, la quinta parte de su término muniópal. 
. ' 

Las excepciones de !os apartados e) y d) del repetido artículo 15 
tampoco se a,plicarán cuando las tierras sean explotadas en arren­
dam;ento por una colectividad de pequeños ganaderos. 

Art. '7. Si la propieJad a que se refieren los dos ¡primeros pá­
rrafos del artículo anterior no fuere susceptible de labor, podrá ser 
ex'P'ropiada para constituir el patrimonio comunal del pueblo res­

pectivo. 

CAPITULO lV 

E X P R O P 1 A C 1 0- N E S 

Art. 18. La expropiación de las fincas, cua-lquiera que sea su ti­
tular, se efectuará previo d pago al contado de su valor que se seña­
lará, en .tasación per.icial contradictoria, por técnicos agrícolas. 

A -dicho fin, ·Jos pro1pietarios designarán, dentro de los quince 
días siguientes al en que les sea notificado el acuerdo de expropia­
ción en su domicilio, el Perito que por su parte ha de efectuar 1a 
tasación, entendiéndose, s: no lo designa, que se conforma con la 
valoración realizada por el Instituto de Reforma Agraria. 

Cuando la finca estuviere hipotecada, el acuerdo de expropiación 
se notificará en :]a misma forma y plazo que a'l ti.tular de la finca al 
acreedor hipotecario, quien tendrá derecho a nombrar un Perito que 
intervenga en la tasación, cuando el va'lor que se aprecie por los ya 
designados no cubra la responsabii.Jdad hipotecaria a que esté afee­
ro el predio. 

Cuando las tasaciones de los Peritos particulares y del Instituto 
estuvieren acordes, o cuando la de aquél no exceda en más del 10 por 
lOO de la de éste, el Instituto •fijará ejecutivamente, y sin ulterior re­
curso, el valor que ha d-e servir de base 

1
para 'la expropiación, acep­

tando en el primer supuesto la peritación conforme, y pudiendo, en 
el segundo, adoptar cuak¡uiera de las dos o un valor intermedio,_ 
atendiendo las circunstancias del caso. 
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Art. 19. Cuando la tasación del Perito del propietario se dife­
rencie con exceso en más del 10 por 100 de la cifra señalada por el 
Instituto, cua'lqlllcra de ambas partes tendrá derecho a solic'itar del 
Juzgado de primera instancia del partido ·en que radique la finca la 
práctica de una comparecencia ante dicho Juzgado para la designa­
ción de nuevos Peritos, en la forma que establece la •ley de Enjui­
ciamiento civil. 

Si los tres Peritos así nombrados estuv1eren de acuerdo, su valo­
f1ación será obligatoria para ambas partes, y en otro caso la fijará 
el Juez, con vista de todos los dictámenes periciales practicados. 

Art. 20. Cuando el Instituto estime lesiva la valoración fijada 
por cualquiera de los procedimientos establ·ecidos en los artículos 
anteriores, podrá dejar en suspenso la ejecución de.J acuerdo de ex­
propiación e interponer, en término de treinta días, recurso de revi­
sión ante la Sala de .Derecho Social del Tribuna·! Supremo. 

Cuando·el ·propietario estime i1njusta la valoración fijada en cual­
quiera de IJas formas an-teriores, podrá .también interponer el re­
curso que e<;tablece el artículo S- 0 de esta Ley. 

Art. 21. Cuando, en virtud de obras hidráulicas realizadas por 
el Estado, Provincia o lVIunicipio, la fine.:• a expropiar haya aumen­
tado de valor, sin que .su propietario haya realizado trabajo alguno 
para su transformación en regadío en un plazo de dos años, conta­
dos desde el momento en .que pudo introducir el agua en su finca, 
sólo se estimará como valor de ésta el que tuviera antes de las obr:1.s 
hidráuGicas. 

Art. 22. El importe de las expropiaciones se hará efectivo en 
•títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, sin que el im­
porte de las expropiaciones, por año, pueda exceder de cincuenta 
millones de pesetas, segün se estab'lece en el artícu·lo 7.0 de esta Ley. 

Acordada por el Instituto de Reforma Agraria la can.tidad que 
haya de entregarse, en títulos de la Deuda, a los propietarios expro­
piados, se efectuará aquella entrega a los mismos por la Dirección 
genera\] de la Deuda y Clases p:1.sivas, computándose al tipo que re­
sulte del cambio medio d·e cotización de 1la Deuda en igual clase en 
la B()llsa de :Madrid en el mes anterior a.J pago, y comenwndo a 
correr el ,in.terés :de los títulos entregados desde .la fedha en ·que se 
haya efectuado la incautación de la finca expropiada. 
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IEI tenedor de los títu'los de esta Deuda podrá disponer de los 
mismos sin ·limitaciones de ninguna clase. 

Art. 23. Cuando en la eX¡propiación de fincas ila cantidad fijada 
como ·pago o precio de la expropiación sea superior a la •que resulte 
de capitalizar al 4 por 100 el líquido imponible, la Administración 
revisará las cuotas contributivas que el titular de la finca haya sa­
tisfecho ·en los últimos cinco ai'íos, quien vendrá obligado a abonar 
la diferencia que corresponda al mayor valor, sin recargos, multas 
o ,intereses de demora. 

Art. 24. No obstante ·lo dispuesto en el párrafo primero del ar­
tículo 18, sólo serán expropiados sin indemnización, salvo el abono 
de las mejoras úti'les no amortizadas, ·Jos bienes y derechos de los 
verdaderos señoríos jurisdiccionales, abolidos en el artículo !.

0 del 
Decreto-ley 'de 6 de Agosto de 1811, cuan·do Jesde su constitución 
'inicia1 se hayan transmitido, hasta llegar a sus actuales duei'íos, por 
herencia, l·egado o donación. 

Contra .la declaración de ser'íorío jurisdiccional se podrá entablar 
el recurso a que se refiere el artícu'lo 5.0 de esta Ley. 

Las personas natura·les que, .por eX¡propiárseles bienes de señorío 
sin indemnización, quedaren desprovistas de med10s de subsisten­
cia, tendrán derecho a reclamar del Instituto de Reforma Agraria 
u na pensión al i m en ricia, que l·es será concedida siempre que de­
muestren ,]a carencia absoluta de toda clase de bienes. 

Art. 25. Si la finca objeto de la ex·propiación se hallase grava­
da en alguna forma, se deducirá de su impone, hasta donde permita 
el valor .que se .]e haya asignado, e1 importe de la carga, que será 
savisfeoho en metálico, por el Instituto, a quien corresponda. 

Cuando el valor de :la carga supere al señalado a la finca, o el 
gravamen afectase a fincas de origen seí'íorial, y el acreedor Jo fuera 
de las entidades enumeradas en el último párrafo del artículo 2.0

, 

•l<t diferencia hasta el total reembolso de la carga será asimismo abo­
nada en metálico por el Instituto. A este efecto, si en el presupuesto 
vigente no existiera crédito suficient-e, el !Vf,inistro de Hacilenda con­
signará en el presupuesto inmediato Ua cantidad necesaria para cu­
brir el importe de 1a cancelación en ·la fecha, en _que se verifique el 
reembolso. 

Art. 26. El Instituto se subroga en la .personali'dad del propie­
tario expropiado en cuanto a la obligación d'e satisfacer .los gravá-
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menes a que esté afecta la finca o parte de la finca objeto de la ex­
propiación, reservando a ]os acreedores hipotecarios, en cuan.to su 
derecho esté .garantizado con fincas que hayan sido cxprop:adas. el 
derecho a exig-ir ·de'l instituto .]a parte correspondiente de su cr('C!ito. 

CAPITULO V 

OCUPACIONES TEMPORALES 

Art. 27. Las tierras comprendidas en el artícu.Jo ro, no excep­
tuadas en el 15, •podrán ser objeto de ocu¡pación .temporal para anti­
di·par los asentamientos, en tanto la expropiación se neve a efecto. 

tDurante la ocupación tempora·l, .Jos prop'ietarios percibirán una 
renta, satisfecha por el Instituto, que no será inferior al 4 por roo 
del valor señalado a Uas fincas. 

La ocupación temporal a que se refiere est'C anículo caducará a 
los nueve aí'í.os, si no se hubiere efectuado antes Ja expropiación. 

Ar.t. 28. Para valorar las fincas que sean objeto de ocupación 
temporal se seguirá el procedimiento de tasación y recursos esta­
blecidos en tlos ar.tícu•los r8 al 21, ambos 'inc'lusive, de esta Ley, a 
.]os efectos de determinar ~a cuantía de la renta correspondiente, que 
no podrá ser inferior al 4 por roo del va.Jor fijado, seg.ún dispone el 
artículo anterior. 

Art. 29. Las rentas por ocupación tempora1 se ·satisfarán por 
el Instituto a los propietarios al final de cada año agríco:Ia, s!n que 
en n·ingún caso las ci;i.Jigencias que para su fijación se practiquen, 
ni las incidencias a que la tasación diese lugar, suspendan o de­
moren 'la ·ocupación material de las fincas ni sean obstácu1o para la 
aplicación de éstas, a los fines acordél!dos por e'l Instituto. 

1Art. 30. La val idcz y su bs'istencia de las ocu¡paciones te m po­
raJes estableoidas con arreglo a las di~posiciones de esta Ley, no po­
drám modificarse por la transmisión, cualquiera que sea el títu'lo de 
la prop:edad a que afecte. 

En su consecuencia, .]os embargos, posesiones interinas, admi­
nistraciones judicia•les y ·demás providencias de análoga fina11dad, 
sólo podrán decretarse dejando a salvo íntegramente la ocupaoión 
y sus efectos. 
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- Art. 31. lEn el caso de ocupaciones tempora'les a que se refiere 
el artículo 27, si existiesen gravámenes lhitpotecarios a favor de las 
Entidades oficiales mencionadas en el último párrafo del artículo 2.

0
, 

el Instituto abonará los int·creses y demás cargas de los mismos esti­
puladas en los respectivos contratos, deduciendo su importe, en 
cuanto sea posible, de la renta r·econocida al propietario. Si lo pa­
gado por el Instituto exce"diera de la renta, quedará aquél subroga­
do en 1)os derechos del acreedor por el im port'e del exceso. 

Art. 32. Se ado'plarán en ·los terrenos ocupados temporalmente 
,Jas garantías necesarias para que su ex·plotación se efectúe según 
las prácticas cu'lturales que ;aseguren la normal productibilidad y 
completa conservación de las plantaciones que en ellos existan. 

De ·Jos daños 'que se causen en los bienes ocupados temporal­
mente, singularmente en el arboJa,do y en .]as edrificaciones, serán 
respof)sablcs solida-riamente el Instituto de Reforma Agraria, los 
campesinos ocupantes y las Comunidad1es a que pertenezcan. 

Art. 33· Las J11ntas provinciales tomarán ¡posesión de ·las tie­
rras que hayan sido expropiadas u objeto de ocupación temporal, 
levi'.ntr..:ldo el acta correspondiente, previa citac'ón del propietario. 
1En dicha acta se indicará el emplazamiento, los linderos, la extensión 
superricia·l de la finca y las características agronómicas y forestales 
más im1portantes, como son 'los cultivos de secano y regadío exis­
tentes, ilos arbóreos, f:!rbustJivos o herbáceos, los edificios, cercas, 
etcétera, y íel estado de los m ism10s, así como ·de sus labores y cose­
chas en pie, en el momento de la posesión. lE! acta se extenderá •por 
triplicado, entregándose una al propietario, reservándose otra ]a 
Junta ¡provincial y remitiendo la tercera a·l -Instituto de ,Reforma 
Agraria, después de inscrita gratuitament·e en el Registro de •la 
Prop:edad. 

A1rt. 34· Los gastos realizados en labores preparatorias por los 
actua1les explotadores de las fincas que han de ser aiplicadas, el im­
porte ·de las cosechas pendientes y el capital móbiliano, mecánico 
y vivo que adquiera el Instituto, ~er{tn Rbonados por éste antes de la 
ocupación de las tierras. 
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CAPITULO VI 

BENEFICIARIOS Y FORMA DE EXPLOTACIÓN 

Art. 35· Las Juntas •provinciales formarán el Censo de Campe­
sinos que puedan ser asentados en ~ada término municipal, con re­
lación nomina:] y circunstanciada en .Ja ·que pe ex1presen nombres y 
apellidos, edad, estado y situación familiar de los relacionados. 

Este Censo estará dividido en los cuatro gru¡pos siguientes : 
a) Obreros ag.rícdlas y obreros ganaderos propiamente dichos, 

o se.1 campesinos que no labren ni .posean porción alguna de tierra. 
b) Sociedades obreras de camlpesinos legalmente constituídas, 

siempre que lleven de dos años en ade'lante de existencia ... 
e) Propietarios que satisfagan menos de so pesetas de conLri­

bución anual por tierras cultivadas directamente, o ,que paguen me­
nos de 25 1por tierras cedidas en arrendamiento .. 

d) Arrendatarios o aparceros que eX!ploten menos de ro hec­
táreas de sec..1no o una de regadío. 

Los que pertenezcan a los pos últimos grupos se col~carán en el 
que sea más a1propiado, a juicio de 'la Junta ¡provincial. 

Dentro de cada grupo se dará preferencia a Jos cultivadores bajo 
cuya responsabilidad esté constituída una famil!ia y dentro 'de esta 
categoría tendrán derecho de prelación las familias que cuenten con 
mayor número de brazos útiles pa·ra la labor. 

Art. 36. Bajo la jurisdicción del Instituto de Reforma Agraria, 
se organizarán las Comunidades de Campesinos. 

De las resoluciones adoptadas por las Comunidades podrán re­
currir los miembros que las integren ante el Instituto en los casos 
que se determinen. 

Art. 37· El ingreso y la separación de los campesinos en las 
Comunidades serán voluntarios, pero la separación no podrá con­
cederse sin la extinción previa de las obligaciones contraídas por el 
campesino con la Comunidad. 

El Instituto podrá acordar el levantamiento de los campesinos o 
Comunidades que procedan con abuso o negligencia. 

Cuando el levantamiento de los campesinos o Comunidades no 
sea por abuso o negligencia, sino voluntario, las mejoras útiles he-
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chas en el fundo durante el plazo que haya durado el asentamiento 
les serán reconocidas e indemnizadas. 

Art. 38. Los gastos necesarios y útiles realizados por la Co­
munidad o por los campesinos en las tierras ocupadas, quedarán 
sometidos al régimen establecido en el Derecho común para el po­
seedor de b~1ena fe, si no se llegare a la expropiación definitiva o 
les reemplazaren otros beneficiarios. 

Art. 39· Las Comunidades, una vez posesionadas de las tie­
rras, acordarán por mayoría de votos la forma individual o colecti­
va de su explotación y en el primer caso procederán a su parcela­
ción y distribución, teniendo presente la clase de terreno, la capa­
cidad de las familias campesinas y las demás condiciones que con­
tribuyan a mantener la igualdad económica de los asociados. Estas 
parcelas serán consi.deradas como fundos indivisibles e inacumu­
lables, deslindándose en forma que constituyan con sus servidum­
bres verdaderas unidades agrarias. 

La Comunidad regulará la utilización de las casas y demás edi­
ficaciones que existieren en las fincas ocupadas, así como las repa­
raciones y mejoras de las mismas y la construcción de nuevos edi­
ficios. 

El arbolado y los pastos de las dehesas expropiadas se culti\·a­
rán y explotarán colectivamente en igual forma que lo establecido 
en esta Ley para los árboles y pastos de propiedad comunal. 

Art. 40. El 1 nstituto de Reforma Agraria fijará las rentas que 
han de satisfacer los campesinos asentados, lo mismo en los casos 
de ocupación temporal que en los de expropiación, a•plicando lo dis­
puesto en el segundo párrafo del artículo 49 de esta· Ley. 

Art. 41. El Instituto de Reforma Agraria organizará el crédito 
a fin de faciiitar a sus beneficiarios ei capirai necesario para lus 
gastos de explotación, proporcionándoles los medios indispensables 
para la adquisición de semillas, abonos, aperos y ganado, fomento 
e higienización de la vivienda rural y cuanto se relacione con la 
explotación individual y colectiva de la tierra. 

Art. 42. En Instituto de Reforma Agraria fomentará la crea­
ción de ·Cooperativas en las Comunidades de campesinos, para rea­
lizar, entre otros, los siguientes fines: 

Adquisición de maquinaria y útiles de labranza ; abonos, semillas 
y productos anticriptogámicos e insecticida'>; alimentos para los 
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colonos y el ganado; conservación y venta de productos, tanto de 
los que pasan directamente al consumidor como de los que necesi­
tan previa elaboración ; la obtención de créditos, con la ga·rantía so­
lidaria de los asociados, y en general todas las operaciones que 
puedan mejorar en calidad o en cantidad la producción animal o 
vegetal. 

El funcionamiento de estas Cooperativas se regirá por la vi­
gente legislación sobre la materia. 

El Instituto de Reforma Agraria tendrá la facultad de inspec­
cionar, siempre que lo estime conveniente, el funcionamiento de 
aquellas Cooperativas que haya auxiliado en cualquier forma. 

Art. 43· El Instituto cuidará de una manera especial de esta­
blecer y fomentar la enseñanza tecnicoagrícola, creando al efecto 
Escuelas profesionales, laboratorios, granjas experimentales; or­
ganizando cursos y misiones demostrativas y cuanto tienda a di­
fundir los conocimientos necesarios entre los cultivadores, para ·.:1 
mejor aprovechamiento del suelo y las prácticas de cooperación, 
teniendo en cuenta las características agroeconómicas de las dis­
tintas comarcas, sus peculiaridades climatológicas, hidrográficas, 
etcétera, y su acceso a los mercados consumidores. 

CAPITULO VII 

APLICACIÓN DE FINCAS 

Art. 44· Los inmuebles objeto de la Reforma Agraria tendrán 
las aplicaciones siguientes: 

a) Constitución de patrimonios familiares, con las caracterís­
ticas establecidas en esta Ley . 

. b) Asentamiento de campesinos que consten en el Censo a que 
se refiere el artículo 35· 

. e) Concesión de parcelas de complemento a pequeí'íos pro­
pietarios y arrendatarios incluídos en los apartados e) y d) del 
Censo a que se refiere dicho artículo 35· 

d) Concesión de fincas a Asociaciones, Sociedades y organis­
mos de obreros campesinos. 

e) Creación de nuevos núcleos urbanos en terrenos fértiles dis­
tantes de las poblaciones, con distribución de parcelas. 
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f) Creación, en los ensanches de las poblaciones, de «hogares 
campesinosn, compuestos de casa y huerto contiguo. 

g) Constitución de fincas destinadas por el Estado a la repo­
blación forestal o a la construcción de pantanos y demás obras hi­
dráulicas. 

h) Explotación de grandes fincas llevadas directamente por 
el Instituto, sólo a los fines de la enseñanza, experimentación •) 
demostración agropecuaria, y cualquier otro de manifiesta utilidad 
social, pero nunca con el único objeto de obtener beneficio eco­
nómico. 

i) Concesión temporal de graneles fincas a los Ayuntamien­
tos, particulares, Empresas o Co_mpañías explotadoras nacionales 
solventes y ca'Pacitaclas, que aseguren realizar en dic'has fincas las 
transformaciones o mejoras permanentes y ele importancia que el 
Instituto determine en el acuerdo ele la cesión. . 

j) Constitución de cotos sociales ele previsión, entendiendo 
como tales las explotaciones emprendidas por una Asociación de 
trabajadores, con el fin de obtener colectivamente medios para es­
tablecer seguros sociales o realizar fines benéficos o de cultura. 

k) Concesión a c<:nso reservativo o enfitéutico, a los actuales 
arrendatarios, de las fincas que lleven en arrendamiento durante 
seis o más años, siempre que no tengan una extensión superior a 
50 hectáreas en secano o dos en regadío. 

l) Concesión a censo reservativo o enfitéutico, a los actuales 
arrendatarios, de las fincas que lleven en arrendamiento durante 
treinta o más años, aunque tengan extensión superior a la señalada 
en el apartado anterior, siempre que el arrendatario no disfrute una 

m.) Concesión a los arrendatarios no incluídos en los dos apar­
tados anteriores y a los trabajadores manuales que posean, cuando 
menos, una yunta de ganado de trabajo, cantidades de terreno pro­
porcionadas a los capitales de explotación que hayan venido utili­
zando. 

n) Concesión en propiedad a labradores que lleven por· sí, por 
sus ascendientes, descendientes o cónyuges, el cultivo directo de 
una o varias fincas ajenas desde hace diez o más años, en las condi­
ciones que establecen los artículos 63 y siguientes de esta Ley. 
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Art. 45· En los apartados k), 1) y m) del artículo anterior ten­
drán preferencia los que cultiven más esmeradamente. 

A rt. 46. Tanto en las tierras ele regadío como en las de secano, 
el Instituto ele Reforma Agraria tendrá plena autonomía, con las 
restricciones ele esta Ley, para determinar a qué aplicación ele en­
tre las enumeradas en el artículo 44 han de ser destinadas las fin­
cas cuando se expropien u ocupen temporalmente. 

Art. 47. Cuando se trate ·de lugares o pueblos de origen se­
ñorial, de fincas que constituyan término municipal o existan nú­
cleos de población superiores a diez vecinos y en todas aquellas en 
que Jos arrendatarios o sus causantes hubiesen construído o re­
edificado las casas y edificaciones que en las mismas existan, les 
será reconocida la propiedad a los actuales poseedores de lo por 
ellos edificado. 

Art. 48. El Instituto de Reforma Agraria concederá, a los asen­
tados que durante seis años hayan demostrado capacidad para el 
cultivo y cumplido todas las obligaciones inherentes al asenta­
miento, la propiedad de la parcela objeto del mismo o, a elección 
de aquéllos, se les cederá a censo reservativo, redimible en cual­
quier tiempo. 

Art. 49· El Instituto fijará el precio que el asentado haya de 
satisfacer por la adquisición de la propiedad, en su caso, y los 
plazos en que deba pagarlos, y si el asentado opta por la constitu­
ción del censo, el capital de éste y el importe de la pensión anual. 

Para estos efectos, el Instituto tendrá en cuenta el valor asig­
nado a la finca segt'm las normas establecidas en esta Ley, referen­
tes a la expropiación de las fincas, aunque podrá rebajarlo o au­
mentarlo en atención a las circunstancias que concurran en cada 
caso, procu rancio en todos ellos otorgar las máximas facilidades a 
los beneficiarios. 

Art. so. Las parcelas adjudicadas a los asentados en propie­
dad o en censo, tendrán la consideración de unidades agrarias in­
divisibles, inembargables, inalienables e inacumulables, adscritas 
directamente al sostenimiento de la familia del campesino titular. 
Por fallecimiento de éste, la parcela se transmitirá a la viuda, si 
quedare como cabeza de familia, y en otro caso al hijo labrador que 
el padre o la madre, en su defecto, hayan designado como sucesor 
en la parcela, y a falta de testamento, al mayor de los hijos labra-
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dores que permanentemente hayan auxiliado al padre o a la ma­
dre en el culti\'O de la parcela, satisfaciéndose en otros bienes, SI 

los hubiere, su participación a los demás legitimarios, y si no los 
hubiere, en metálico, bien al contado o en plazos.· 

Si por no poderse aplicar las reglas anteriores se originare con­
troversia sobre a cuál de los herederos ha de adjudicarse la parcela, 
resolver} ejecutivamente el Instituto de Reforma Agraria. 

En caso ae di\'orcio o separación, la parcela quedará en poder 
del cónyuge a cuyo cargo queden los hijos. En otro caso, la auto­
ridad judicial decidirá teniendo en cuenta la culpabilidad de los 
cónyuges y sus circunstancias personales y profesionales. 

CAPiTULO Vlll 

PATRD!ONJO FAMILIAR 

Art. 51. El Instituto de Reforma Agraria destinará preferente­
meutc las fincas que adquiera a constituir los patrimonios familiares 
expresados en el apartado a) del artículo 44· 

Art. 52. Se entiende por patrimonio familiar agrícola el terre­
no cultivable con su casa, si la hubiere en él, que puede estar cons­
tituído por una o varias parcelas colindantes o no, y que sea poseí­
do y cultivado por una familia, cuya explotación sea suficiente pa­
ra el sustento de la misma y para la absorción de su capacidad de 
trabajo. 

Art. 53· Las Juntas pro\'inciales de Reforma Agraria determi­
narán en cada caso, a instancia de parte interesada, la superficie y 

• , •• •• •• 1 1 • • • 1' 1 1 1 _1_ Laracrensucas cun::.rnuovas ue1 JJarnmunw, aren01uus el grauo ue 
fertilidad del suelo, el número de miembros de la familia de tipo 
medio en la localidad y las demás circunstancias que deban tener 
.en cuenta. 

Art. 54· La •porción de terreno integrante del .patrimonio fami­
liar constituirá una finca indivi::,iblc a perpewidad. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Junta provin­
cial de Reforma Agraria podrá autorizar la división del patrimonio 
cuando por el gran aumento de fertilidad del mismo, o por otras cau­
sas, puedan obtenerse dos o más ·porciones, suficientes cada una de 
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ellas para el sustento de una familia y para la absorción de su capa­
cidad de trabajo. 

Art. 55· Podrán ser titulares de un pa·trimonio los que por sí o 
sus ascendientes lleven cultivando directamente una o varias parce­
las más de seis años consecutivos, tengan por lo menos dos hijos y 
no tengan ni hayan tenido asignada, durante los cinco años anterio­
res, más de so pesetas por cuota del Tesoro de contribución territo­
rial rústica. 

Art. 56. lE! pa-trimonio familiar se entregará libre de cargas al 
titular. Este no podrá enajenarlo, ni ·afectarlo a responsabilidad al­
guna, y pagará su valor en cincuenta ai'íos como máximo, sin inte­
rés, por el precio o parte del precio debido. 

El •patrimonio y sus aperos de labor serán inembargables. 
Art. 57· El procedimiento sucesorio del patrimonio familiar se 

regirá por lo preceptuado en el artículo so de esta Ley. El heredero 
de dicho patrimonio tendrá la obligación de abonar a sus coherede­
ros, en metálico y en diez anualidades como máximo, la parte que 
.pueda corresponder a éstos en las mejoras •que el causante hubiere 
hecho en el patrimonio, 'Y en los aperos y capital móvil de su ex­
¡plotación. 

Art. 58. El patrimonio familiar sólo podrá enajenarse en el caso 
de imposibilidad, por •parte de .la familia, para el cultivo del mismo. 

Para proceder a la enajenación, el cabeza de familia deberá tener 
el consentimiento del cónyuge, de los hijos mayores de edad y del 
defensor judicial •de los menores, en su caso, y además la autoriza­
ción de la Junta -provincial de Reforma Agraria. 

La enajenación sólo podrá hacerse a favor de una familia apta 
para constituirse en beneficiaria de un patrimonio familia·r. 

Art. 59· Sdbre las fincas integrantes del paotrimonio 'queda pro-. 
hibida la constitución de arrendamientos, censos, aparcerías y car­
gas reales. Los derechos que de estos pactos pudieran derivarse, no 
tendrán acceso al Registro de la Propiedad. 

Art. 6o. En caso ·de contravención manifiesta de lo dispuesto en 
este capítulo, el Instituto de Reforma Agraria tendrá derecho a in­
cautarse del patrimonio, con abono de las mejoras 1.'!tiles realiza·das 
en el mismo, si previamente apercibida sobre la infracción la familia 
beneficiaria no se subsanasen, si eHo fuera posible, las contravencio­
nes indicadas. Si éstas fueren insubsanables, el T nstituto procederá 
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sin demora a la incautación del patrimonio y lo entregará a otrn. 
familia para su posesión. 

Art. 61. Los patrimonios familiares gozarán de las exenciones 
tributarias establecidas en el artículo 47 de la Constitución. 

Art. 62. Las fincas integrantes del patrimonio familiar serán 
objeto de inscripción especial, bajo un solo nümero, en el Registro 
de la Propiedad correSipondiente. 

CAPITULO IX 

ACCESO A LA PROPIEDAD Y EXE!\'CIONES TRIBUTARIAS 

Art. 63. Todo ciudadano espaí'íol ·que lleve por sí, por sus as­
cendientes, descendientes o cónyuge el cultivo directo de una o va­
rias fincas ajenas desde hace diez o n;ás años, tendíá derecho a ad­
quirir en dominio una o más parcelas de terreno en los términos y 
condiciones que se especifican en los artículos siguientes. 

Se entenderá -que no lleva por sí el cultivo directo de una finca 
quien la ·haya cedido en aparcería a otra persona. 

Art. 64. El derecho a la adquisición de propiedad a que se re­
fiere el artículo anterior, no lo tendrá quien •posea en propiedad o 
usufructo vitalicio dos hectáreas de tierra en regadío o 50 hectáreas 
en secano. 

Los propietarios o usufructuarios que no posean dichas exten­
siones de tierra, tendrán derecho a completarlas con arreglo a los 
preceptos de este capítulo. 

Art. 65. El Instituto adjudicará las 'Parcelas a que se refiere el 
artículo 63 ·en e~"tensión adecuada a la capacidad de explotación de 
ia familia del cultivador, sin que puedan exceder de so hectáreas en 
secano ni de dos en regadío. 

Art. 66. La parcela o parcelas que hayan de ser oedidas para los 
efectos de este capítulo, se tomarán de las que voluntariamente ofrez­
can los propietarios, o de las que sean eX'propiadas por el Instituto 
de Reforma Agraria de entre las del término. municipal de la resi­
dencia de los solicitantes, que sean susceptibles de expropiación, con 
arreglo al artículo 10 de esta Ley. Cuando no las •haya en el término 
municipal, se tomarán en los más -próximos dentro de la comarca. 

Art. 6¡. El propietario de una finca, o de diversas Jincas, inte-
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grantes de una unidad económica de explotación agrícola, de la que 
intente segregarse una o más parcelas, a los efectos de esta Ley, po­
drá exigir que la expropiación alcance a la totalidad de la finca o 
fincas que integren dicha unidad económica de explotación. 

Art. 68. Cuando un cultivador desee adquirir parte de una finca 
o fmcas cuya expropiación haya de hacerse en totalidad por exigen­
cia del propietario, deberá ponerse de acuerdo con otros cultivado­
res 'que tengan derecho al acceso a la propiedad. En este caso se ex­
propiará la totalidad de la ,finca, adjudicándose en comunidad de 
bienes a los solicitantes, quienes podrán explotarla en común o divi­
diéndola en las parcelas ·que crean convenientes. 

Art. 6g. La valoración y pago al propietario de las fincas ex­
.propiadas, a los efectos de este capítulo, se realizará en la forma dis­
puesta en el capítulo IV de esta Ley. 

Art. ¡o. Los cultivadores adquirentes pagarán al Estado el pre­
cio de la finca en cincuenta años, en cada u no de los cuales se a!bo­
nará el 4 por 100 de interés y la cantidad necesaria para la amorti­
zación del precio. 

El plazo establecido de cincuenta años lo es en beneficio del ad­
quirente, pero éste podrá anticipar todos o parte de los plazos pen­
dientes de pago, obteniendo en este caso la reducción correspon­
diente de los intereses. 

•El pago se efectuará en el mes de diciembre, comenzando a rea­
lizarse cuando haya transcurrido un año entero desde la toma de po­
sesión de la ·finca por el cultivador accedente. 

Art. 71. Cuando los cultivadores adquieran la finca, voluntaria­
mente asociados o colectivamente, responderán con carácter solida­
rio al pago del precio de la venta, y todas sus responsabili•dades para 
el cumplimiento de la obligación tendrán dicho carácter solidario. Por 
el contrario, cuando cada cual adquiera parcela o parcelas determi­
nadas individualmente para sí o su familia, la responsabilidad para 
el pago del precio y para el cumplimiento de las obligaciones ten­
drá carácter mancomunado, respondiendo exclusivamente cada ti­
tular adquirente de aquello que incumba a la parcela que adquiera. 

Art. 72. Hasta que esté pagada la mitad del ·precio de venta de 
las fincas o parcelas adquiri.das por virtud de esta Ley, no podrán 
ser enajenadas ni gravadas, ni podrá cortarse su arbolado, a menos 
que autorice las cortas el Instituto de Reforma Agraria. 
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Art. 73· El a•dquirente que hubiese ejercido el derecho de ad­
quisición de la propiedad, conforme a lo preceptuado en esta T~ey, y 
dejare de satisfacer alguna anualidad del precio aplazado a su ven­
cimiento, no perderá su derecho a la propiedad hasta que transcu­
rra un año desde •que hubiere incurrido en mora, sin perjuicio del 
derecho del !Estado para exigí r el cobro de la parte del precio no 
pagada. 

Transcurrido el indicado plazo de un año sin satisfacer el im­
porte de los atrasos vencidos, quedará r·esuelto el derecho de propie­
dad adquirido por el cultivador, pudiendo éste continuar, en concep­
to de ·tal, en la posesión de la finca, siéndole de abono para la renta 
las cantidades entregadas a cuenta del precio, con deducción del 5 
por roo, que ·que:dará a beneficio del Estado. 

Art. 74· Los cultiv::ldores que adquieran la propiedad de fincas 
conforme a este capítulo, no podrán arrendarlas durante un período 
de seis aí'íos, por lo menos, computados desde la fecha de la adquisi­
ción, haciéndose constar necesariamente en los títulos que para ella 
se formal icen, esta restricción. 

Art. 75· Cuando la parcelación tenga lugar, como consecuencia 
de convenios entre los tilulares de las fincas y los colonos o arrenda­
tarios de las mismas o con adquirentes de las parcelas para cultivar­
las directamente, el T nstituto de Reforma Agraria podrá cooperar a 
la adquisición, ,facilitando a los compradores de las parcelas para su 
pago, con primera hi•poteca sobre las mismas, al interés del 4 por roo 
anual, hasta el total del valor de adquisición, siempre que comprue­
be por sus técnicós que el verdadero valor de la finca corresponde al 
precio concertado. Estos •préstamos deberán ser amortizados en cin­
cuenta años. El Instituto ·podrá destinar a esta cooperación, para la 
- .... - ....... 1 ....... :..!._ ...J ..... 1 ....... -1-. ,_ __ ¡__ ..... 1 ......... ---- _.....,..., _._ 1 ........... -.a.:...J ... ...J .J ........................ ... 
j-Jcti\.....C:tct\....JVU ucr ;:::,uctv, llct~La t:L ,')U pvt lLJLJ u·c 1a. 'L.ctuuuau uc yuc pue-

da disponer anualmente para pago de exopropiación de fincas. 
Art. ¡6. Todos los actos y títulos jurídicos relacionados con la 

adquisición de la propiedad conforme a los artículos precedentes de 
,este capítulo y al artículo 48, estarán exentos del pago de los impues­
tos de Derechos reales y transmisión de !bienes, Utilidades y Timbre. 

Art. 77. Las Sociedades constituí das con el fin de transformar 
tierras de cultivo de secano en regadío, sin auxilio del•Estado, o con 
objeto de asentar campesinos, facilitándoles vivienda adecuada y los 
medios ne0esarios para su sostenimiento hasta llegar al ·P,Ieno rendí-

53 
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miento de su trabajo, con intervención directa del Instituto de Re­
forma Agraria, así como los particulares que cumplan aquellos fi­
nes, gozarán de exenciones tribll'tarias en consonancia con la fun­
ción social que realicen. 

Las exenciones se determinarán en ca{la caso, _v podrán com­
prender los impuestos de Derechos reales, Timbre y Utilidades, és­
tas incluso •para los tenedores de sus títulos por los actos de su cons­
titución y cuantos contratos otorguen y operaciones realicen, así 
como los i nrpuestos, contribuciones, arbitrios, tasas y derechos del 
Estado, de 1.:t Provincia o del lVluniópio. 

Dichas exenciones se concederán por un período máximo de vein­
·te años, a partir del comienzo de la explotación, salvo en Jos casos en 
que la continuidad y ejemplaridad del asentamiento justificara pró­
rrogas excepcionales. Las acciones de estas Sociedades se admitirán 
como tfianza en los contratos con el Estado, la Pr'ovincia o el Mu­
nicipio. 

CAPITULO X 

PnESTACIONES, CENSOS Y FOROS 

Art. ¡8. Quedan abolidas, sin derecho a indemnización, todas 
las prestaciones en metálico o en especies provenientes de derechos 
señoriales, aunque estén ratifi<:<1das por concordias, laudos o senten­
cias. Los Municipios y las personas individuales o colectivas que 
vienen siendo sus pagadores, dejarán de abonarlas {lesde el 21 de 
Septiembre de 1932, día en '(JUe se publicó la primitiva Ley. 

Las inscripciones o menciones ele dichos gravámenes serán can­
cebdas en los Registros de la Propiedad, a instancia de todos o de 
cualquiera de los actuales pagadores, y por acuerdo del Instituto de 
Reforma Agraria. 

Art. i9· Se declaran revisables todos los cen~os, foros y subfo­
TOS impuestos sobre bienes· rústicos, cual,quiera que sea la denomi­
nación con que se los ·distinga en tO{Io el territorio de la República. 

'El contrato verbal o escrito ele explotación rural, conocido en Ca­
taluña con el nombre de ((mbassa mortaD, se considerará como un 
censo y será redimible a voluntad del «rabassaireD. 



LE\' DE REFORMA AGRARIA 8 5 

Una Ley, de inmediata promulgación, regulará la forma y tipos 
<le capitalización y cuantOs extrem'os se relacionen con tales revisio­
nes y redenciones. 

CA·PITULO XI 

BIENES RÚST•ICOS MUNICIPALES 

A rt. So. Son bien·es rústicos municipales las fincas rústicas o 
Derechos reales sdbre las mismas cuya propiedad, posesión o apro­
vechamiento pertenezca al común de vecinos, Municipios, Entida­
des locales menores y a sus Asociaciones y •:Mancomuni{lades en todo 
el territorio nacional. 

Estos bienes son inalienables, salvo lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 10 de esta Ley. No serán susceptibles de ser 
gravados m embargados, ni podrá alegar?e contra ellos la pres­
cripción. 

Art. 81. Las Entidades mencionadas en el artículo anterior 
podrán instar· ante el Instituto de Reforma Agraria el rescate de 
aquellos bienes y derechos de que se consideren despojados, según 
datos ciertos o simplemente por testimonio de su antigua existen­
cia. Para ello formularán la relación de los poseídos y perdidos, 
siguiendo la tramitación oportuna y acredi-tándose la propiedad a 
su L!vor. Los particulares ejercitarán su acción reivindicatoria ac­
tuando como demandantes. Si su derecho fuese declarado por los 
Tribunales, se les expropiará con arreglo a los preceptos de la Ley. 

Art. 82. El Instituto de Reforma Agraria, a instancia de las 
] untas Provinciales y previo informe técnico, podrá, por motivos 
sociales, declarar obligatoria la refundición de los derechos sobre 
bienes rústicos municipales a favor de las Entidades a que se re­
fiere el ar·tículo So que posean alguno de ellos. 

Art. 83. Los Ayuntamientos podrán adquirir en propiedad las 
fincas que consideren necesarias para crear o aumentar su patrimo­
nio comunal. 

Art. 84. El Instituto de Reforma Agraria, a propuesta de la 
entidad municipal o de la Junta titular correspondiente, y previo 
informe de los Servicios Forestal y Agronómico, resolverá si el 
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aprovechamiento de los bienes comunales debe ser agrícola, fores­
tal o mixto. 

Art. 85. En el aprovechamiento agrícola de los bienes comu­
nales tendrá preferencia la forma de explotación común. 

Cuando no fuere posible la explotación en comt'm, se verificará 
mediante cesión a los vecinos por sorteo de lotes o en .Ja forma que 
la Corporación municipal estime conveniente. 

Sobre dichos lotes o parcelas, los vecinos usuarios tendrán de­
recho solamente al disfrute de los productos principales; los pas­
tos, hierbas y rastrojeras serún siempre de aprovechamiento co­
munal. 

Cada vecino percibirá su parte de aprovechamiento en propor­
ción directa al número de domiciliados 'que tenga a su cargo y en 
proporción inversa a su situación económica. 

Cuando el aprovechamiento vecinal fuera impracticable por la 
índole del mismo, podrá acordar el Ayuntamiento el arrendamien­
to en subasta pública del •disfrute de tales bienes, excepción hecha 
del aprovechamiento de leñas, que en todo caso ha de ser gratuito 
para los vecinos. En la subasta se preferirá a los vecinos, en igual­
dad de condiciones. 

1En caso de subasta o arriendo de los esquilmos a que se refiere 
el párrafo tercero, su producto neto ingresará en las arcas muni­
cipales. 

En todos los casos, el cultivo será siempre efectuado por el ve-
cino y su familia directamente. · 

Art. 86. Cuando el aprovechamiento de los bienes comunales 
sea de carácter forestal, la explotación se realizará en común y bajo 
la ordenación e inspección técnica de los Servicios oficiales corres­
pondientes. Los terrenos catalogados como de utilidad pública se­
guirán rigiéndose por la legislación especial del ramo, en cuanto 
afecte a su eX'plotación, defensa y mejora. 

Art. 87. Cuando el aprovechamiento de bienes comunales sea 
mixto, es decir, agrícola y forestal simultáneamente, se aplicarán 
en la medida precisa las disposiciones de los artículos precedentes. 

Art. 88. Las entidades dueñas de bienes municipales, cuya ri­
queza forestal hubiera sido destruída o maltratada, tendrán la obli­
gación de atender a la restauración, arbórea de dichos bienes. 

Art. 8g. La ordenación y disfrute de los bienes comunales de 
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los Municipios de Navarra seguirán atribuídos a la excelentísima 
Diputación foral y provincial, con arreglo a la Ley paccionada en 
1841 y concordantes y a la de 6 de Septiembre de 1931, sin perjui­
cio de mantener los principios básicos de la ley de Arrendamientos 
de 15 de :Marzo de 1935, en cuanto sean aplicables. 

Para aplicación de cuanto queda dicho en el párrafo anterior, 
el Gobierno establecerá unas Bases, ele acuerdo con la excelentísi­
ma Diputación foral y ·provincial de Navarra. 

Respecto a los mismos bienes a que se refiere el párrafo prime­
ro de este artículo, conservarán su régimen jurídico actual las pro­
vincias ele Alava, Guipüzcoa y Vizcaya. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Quedarán subsistentes las ocupaciones temporales 
practicadas de hecho con anteriori•dad a la publicación de esta Ley, 
aunque se hallen realizadas en virtud de los apartados de la base 
quinta de la ley de 15 de Septiembre de HJJ2, •que quedan supri­
midos. 

Segunda. Las expropiaciones realizadas de ·hecho hasta la fe­
cha •quedan anuladas y convertidas en ocupaciones temporales, que 
se regirán por los preceptos de la base novena de la ley de 1:) de 
Septiembre de 1932, satisfaciéndose a los propietarios la renta co­
rrespondiente desde el día de la incautación de las fincas, y cadu­
cando la ocupación a los nueve ar'íos, si antes no se hubiere efec­
tuado la expropiación. 

Si la expropiación se efectuase, del precio que haya de satisfa­
cerse ai propierariu Se ueJucirá e] im¡Júl'Lt de las fl1ejoras ütileS iiO 

amor-tizadas que le hubieran sido indemnizadas conforme a lo dis­
puesto en la base octava de la ley de 15 de Septiembre de 1932: 
caso de no efectuarse la expropiación, el ·propietario devolverá lo 
que por el mismo concepto de mejoras útiles ·hubiera percibido. 

Si el propietario enajenase la finca a persona distinta del Ins­
tituto y tuviera recibida de ést'e indemnización por dichas mejoras 
útiles no amortizadas, se entenderá, por precepto de esta Ley, que 
la finca enajenada responderá, cualquiera que sea su dueño, de la 
cantida.d importe de dicha indemnización de mejoras, excepción 
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hecha del caso en que en el acto de otorgamiento de la escritura de 
enajenación se acredite, con certificación del Instituto, haber que­
dado li·quidada con el mismo la cantidad importe de dichas me­
joras. 

Tercera. El Instituto de Reforma Agraria procederá a la revi­
sión de la obra realizada en materia de asentamientos hasta la pro­
mulgación de esta Ley, resolviendo las reclamaciones que se le 
presenten por eiementos interesados acerca de la vulneración de lo 
ordenado por la base r r ele la ley de rs de Septiembre de 1932. 

Cuarta. Queda anulado el Inventario formado por el Instituto 
de Reforma Agraria en cumplimiento de la base séptima de la ley 
·de 15 de Septiembre de 1932, y asimismo las declaraciones de fin­
cas ·hechas por los titulares en virtud de la Orden del 30 de Dt­
ciembre de dicho año, debiendo cancelarse de oficio los asientos y 
anotaciones en los libros del Registro de la Propiedad. 

Quinta. lE! Instituto de Reforma Agraria queda especialmente 
autorizado para proceder a la revisión de toda la obra realizada por 
los Servicios de Colonización y Parcelación, modificándola y aco­
modán·dola a las normas establecidas en esta Ley. 

Sexta. El Gobierno, oyendo a la -Dirección de Jos Registros y 
al Banco Hipotecario, procederá a dictar las disposiciones que des­
envuelvan y detallen •el contenido de esta Ley y el alcance ·de la 
Reforma Agraria, en cuanto se relacione con el crédito territorial, 
que quedará {lebidamente garantizado. 

Las Cortes conocerán de cuanto se decrete sobre esta materia. 
Séptima. Se creará un Banco Nacional de Crédito Agrícola 

que, respetan-do e impulsando la acción de Jos Pósitos existentes, 
coordine las actividades dispersa~, difunda por todo el territorio de 
la Rept'tblica Jos beneficios del crédito y facilite bs rela·ciones di­
recotas entre la producción y el consumo. 

En las provincias donde estuvieren los Pósitos constituídos en 
Federación, se utilizará ésta como organismo de crédito. 

-Dado en Priego, a 9 de Noviembre de 1935--Nicet.o A Iea/á-Za­
mora y To-rrcs.~EI Ministro de Agricultura, Industria y Comer­
cio, Juan Usabiaga Lasquibar. 

(Gaceta del tg.) 



Jurisprudencia de la Dirección 
general de los Registros 

Notariado 

ACLARACION NECESARIA 

y del 

rEn los comentarios autortzados y luminosos de la jurispruden­
cia 1cle la Dirección general de los Registros y del Notariado que 
viene haciendo la REVISTA CRÍTIC•\ DE DERECHO lN~IOBILIARIO !he­
mos notado una equivocada interpretación, justilfioda tal vez por 
una confusa redacción de !a nota que moti\·ó la Resolución de la 
-Dirección general de 6 de Junio -del rpresente año, según puede ver­
se en la página ¡ot del número 12<) de dicha revista, correspon­
diente al mes de Septiembre ültimo. 

Dice así el comentarista: «'El asiento de presentación deja de 
existir, se extingue por falta de eficacia cuando y en ·la misma fe­
cha en que se han pr::1cticado las operaciones que se solicitaron; 
se amplía su duración en algunos casos-recurso, demanda y con­
sulta-que autoriza la ley. Pero no se puede, en forma alguna, al 

menos no conocemos disposición que lo autorice, dejarlo sin efecr o 
antes de los treinta días 'C¡ue tiene de vigencia.)) 

Es evidente que, a juicio -del comentarista, el asiento de pre­
sentación del documento a que se refiere dicha Resolución se can­
celó entes de e;.cpirar el plazo de -treinta días, y como este criterio 
está en oposición con la realidad, y su·pone, en el Registrador que 
puso la nota, cierta temeridad, conviene aclarar este extremo para 
que !'Csplandezca la verdad, disipando toda duda. 
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El asiento de presentación de un {locumento en el libro Diario 
del Registro de la Propiedad, tiene dos fines : el primero y princi­
pal el de calificar, y en su consecuencia inscribir, suspender o de­
negar la inscripción, y otro el ·de la prioridad, o sea el de impedir, 
durante el plazo de treinta días, la inscripción de otro documento 
por d que se transmita o grave la propiedad del mismo inmueble. 
Así lo disponen los artículos 76 del Reglamento y 17 de la ley Hi­
potecaria ( I ). 

En el caso ·que discutimos entendió el Registrador •que no pro­
cedía hacer nueYa calificación del documento, y así lo hizo constar 
.en la nota, negando eficacia al asiento para este fin, o sea el de 
cal·ificar, pero dándole toda validez para impedir que otro docu­
mento referente a la misma finca pudiera inscribirse dentro del 
plazo de vigencia del asiento de presentación. Así se desprende ele 
la nota, aunque reconocemos que su redacción ha motivado la 
equivocada interpretación del comentarista y hasta el criterio insi­
n"ttado por la Dirección. 

La nota puesta al pie del documento dice así: «El documento 
que precede, que ha sido presentado por tercera vez con el nüme­
ro 949 del Diario, se devuelve sin nueva calificación, porque ha­
biéndose confirmado •por la Dirección general de los Registros y 
del Notariado, en Resolución de 6 de ·Marzo último, la nota dene­
gatoria de esta oficin:1, f.echa 16 de Agosto de 1932, se considera 
agotada la vía gubernativa y sin efecto algnno la presentación. Li­
nvitada la calificación a los efectos de insc-ripción, queda a salvo el 
procedimiento judicial para que los Tribunales decidan sobre el 
derecho de los interesados.,, (z). 

(1) Sin ánimo de entrar a la defensn de nuestro redactor el ·señor Lueso, 
hemos de ad\·ertir que el orden de los dos fines indicados es precisamente 
el inverso, o sea que el asiento de presentación responde, en primer lugar. al 
prior tcmporc potior j11rc, y en segundo término, a b 'necesidad de c:l'lificar. 
Así, los Registros fundados sobre la mera transcripción fijan con cuicladG el 
momento en que los títulos il!lgresan en la oficina, mientras algunos ordena­
mientos, como el alemán, de rigurosa calificaciém, .no tienen propiamente un 

libro Diario. (.Nota de la Redacción.) 
(2) Reconozcamos que la frase : se considera .. si11 efecto algw10 la pre~ell­

tación, no dice con clarichd que el presentwnte quede protegido por el asiento, 
y la misma Dirección p:-~roce haberlo entendido de otro modo, como el señor 
Lueso. Desde que la Sección de Gr<~cia y Justicia del 'Suprimido Ministerio de 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

Lo subrayado en orimer término ha motivado la equivocacwn, 
por·que no se ha tenido en cuenta lo que sigue, también subrayado, 
con lo que se quiso dar a entender (aunque no fuere clara Ja for­
ma) que el declarar sin efecto la presentación era sólo para el fin 
de calificar. Por lo tanto, no se canceló el asiento de presentación, y 
este criterio resulta aclarado y confirmado en el resultando octavo 
de la citada Resolución, donde el Registrador dice: «que por todo 
lo :que había expuesto consi·deró sin efecto la presentación en cuan­
to se refiere a califica-r e insc·ribir el docnmento, por ser el mismo 
anteriormente calificado, sin r¡ue se acompañe ningün otro que pu­
diera desvirtuar los efectos de la Resolución de la Dirección, único 
caso en que, por hacerse en ella .]a oportuna salvedad, hubiera que­
dadu ineficaz, pudiendo ser inscrito el documento; que esto no 
quiere !decir que se negaran al asiento de presentación los ineludi­
bles efectos del artíc·ulo I ¡ en cuanto a la inscripción de otros do­
cumentos referentes a· la misma finca durante el plazo de treinta 
días 'que dicho precepto ser'íalall. 

Esto que se dice en el resultando octavo se demuestra práctica­
mente con la realidad, porque al final del mismo resultando, al re­
ser'íar •los {]iversos documentos .presentados para inscribir la finca 
a nomb;e de dueños distintos, se hace constar que el 20 de Sep­
tiembre se '!'resentó un acta de posesión a nombre del Ayuntamien­
to para insnibir la finca en expediente de eX'propiación forzosa, la 
cual quedó registrada el 21 de Octubre siguiente, en cumplimiento 
del artículo 44 del Reglamento. ya caducado el plazo de v 1igencia 
del asiento anterior, que es el referente a la nota que se comenta. 

Conste, pues, qne no se canceló el asiento de presentación y r¡ue 
surtió los efectos del artículo 1¡ de la ley. Esto es lo que nos pro­
pusimos aclarar. En cuanto al resto del comentario, estamos con­
formes. En lo que insistimos es en que, tanto en el {"aso de ·que la 

Ultramar declaró, en 3 de Febrero de 1888, que la nota margin;:ll denegatoria 
de un embargo implicaba crin cancelación del propio asicnt0 de presentación», 
los esfuerzos de la Dirección general de los Registros, o, mejor dicho, de sus 
Oficiales el sciior Ondo\"il'a (1·éase in Reforma Legislativa, números 8¡8 y si­
guientes) y el sciior Escosura (Comentarios al artículo 17, párrafo noveno), 
han defendido y hecho triunfar la opinión de que celos asientos de presenta­
ción rle cualquier clase (con defectos subsanables o insubsanable') duran trein­
ta dbs». (Nota de la Redacción.) 
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Dirección ordene inscribir, como en el de 'C¡ue confirme una dene­
gación, los acuerdos de a qué \la son ejecutivos y no pueuen ser mo­
dificados, lo cual implica la prohibición de hacer nueva calidi.ca­

ción. 
Si otra fuera la in·tel'pretación del artículo 86 del Reglamento, 

resultaría poco jurídica. 

SEBASTIÁN MoNTERO TizóN, 

Re;,;.st;ador <le la Pro: iedad. 

COMPRA DE BIENES POR l\IUjER CASADA. ANOTACIÓN DE El\lBARGO. Los 

BIENES ADQUIRIDOS A TÍTULO ONERO.SO DURANTE EL !\1ATR1JIIONIO 

SON GANANCIALES, SALVO QUE SE JUSTIFIQUE LA PROCEDENCIA DEL 

DINERO. INSCRITA UNA FINCA A NOl\lBim DE l\IUJER CASADA, SIN QUE 

LOS TÉRi\IINOS DE LA INSCRIPCIÓN -\UTORICEN A CALIFICARLA DE PA-

1~:\FEI~NAL, ES PROCEDENTE L,\ ANOTACIÓN DE Ei\IB:\RGO SOBRE EL IN­

i\!UEBLE POR RESPONDER CO:v!O GANANCIAL DE LAS DEUDAS DEL 

MARIDO. 

Resolución de 10 de Julio de 1935· (Gaceta de 2 de Agosto.) 

En el Registro de la Propiedad de Ayamonte se presentó man­
damiento solicitando la anotación preventiva del embargo decreta­
do contra finca Inscrita a nombre de mujer casada, sin justificarse 
la procedencia del dinero, en juicio ejecutivo seguido contra el ma­
rido por deudas del mismo. 

El Registrador denegó la anotación ccconforme al párrafo se­
gundo cdel artículo 20 de la ley Hipotecaria y Resoluciones de la 
Dirección general de los Reg-istros {]e 30 de 'Diciembre ele 1892 y 
20 de Febrero y 28 de Mayo de I<)O¡, por resultar inscrita la finca 
a favor de doí'ía Carmen Cordero López, en concepto de parafer­
nal, como Jo demuestran los siguientes términos de la inscripción 
que se inserta literalmente ... , haciéndose constar que la doña Car­
men Cordero López adc¡uirió la finca con dinero de su exclusiva 
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pertenencia, cuya afirmación corrobora su marido, D. Leopoldo 
Martín Quintana, manifestando que el precio de esta enajenación 
fué aportado por su esposa al matrimonio y manejado por eTia des­

de aquella época hasta el día, todo lo que se hace constar, a fin de 
que la presente compra parezca en todo tiempo como hecha por su 
consorte ... En su consecuencia, salvo •que expresamente afecte di­
cha finca la titular de su dominio en la forma que dispone el artícu­
lo I .387 del Código civil, no puede re::,ponder de las deudas con­
traídas por el marido. Y siendo el exprc'iado defecto insubsanable, 
no procede tomar anotación de suspensión». 

Revocó el Presidente de la Audiencia la nota del Registrador, 
y la Dirección general confirma el auto apelado con las siguientes 
consideraciones : 

Corrientemente no ex.isten en el Registro de la Propiedad ins­
cripciones especialmente extendidas a favor de la sociedad de ga­
nanciales como persona jurídica, sino que los bienes o derechos 
aparecen inscritos a nombre del marido o de la mujer con ciertas 
órcunstancias o datos que permiten su atribución a un grupo pa­
trimonial con fines particulares y régimen caré\cterístico. 

Reputándose gananciales, según la regla general, los bienes 
adquiridos a tíwlo oneroso durante el matrimonio, es obligada exi­
gencia que en los casos de compra por la mujer se justifique la 
procedencia del dinero, al efecto de que lo comprado se tenga por 
parafernal o dotal, no basrando el mero reconocimiento, por parte 
del marido, de pertenecer a su esposa el precio empleado en la ad-
1quisición para destruir la presunción establecida por el artícu­
lo r .407, ante el peligro de que, por la sola voluntad de los intere­
sados, se Jl!tnu.':>CalJen los derechos que ia ley ororg·a ai marido en 
la sociedad conyugal, a ambos cónyuges, o a sus herederos llegada 
la disolución, se disfrace una donación, y se burle, en definitiva, 
la prescripción legal que veda los contratos entre cónyuges, con po­
sibles perjuicios para los terceros. 

En su consecuencia, no autorizando los términos de la inscrip­
ción hecha a nombre de doña Carmen Cordero la calificación de pa­
rafernal en cuanto a la adquisición ·que la produjo, si·n desconocer 
la eficacia de los asientos del Registro, y precisamente apoyándose 
en su misma virtualidad, es procedente la anotación de embargo 
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acordada, por no aparecer inscrita como parafernal la finca de que 
se trata. 

V·iene de muy antiguo la necesidad de sentar una regla que de­
te·rmine la clase de bienes que deben o no considerarse como ga­
nanciales. 111 anresa cita como antecedente el precepto de la ley 203 

de las de Estilo, qtte paso a la Novísima Recopilac·idn (ley c·uarta, 
tft1do 1 V, libro X). De ahí qtte la D-ireccidn general, acatando, an­
tes de la p·u.blicaci.dn del Código civil, lo disp1testo en las.· leyes 49, 
titulo V du la Partida quinta, y r r, título 1 V, libro 111 del Fuero 
Real, y desde el año r88g el contenido del art.fculo 1.407 de dicho 
Cddigo, sin prestar atencidn a las sugerencias q·ue de uno y otro 
campo-Constitucidn, Ley catalana y comentaristas-se vie·rten a 
cada momento sobre la necesidad de ir a la revisión de algunos de 
los preceptos que regulan el derecho de familia, la relación conyu­
gal y el régimen econdnúco matrimonial, en vi·rt·ucl de los llamados 
imperativos jurícLicos de la «Super Ley», como algunos designan 
la Constitución vigente, y de las grandes corrientes de opinión que 
se s·nponen-e indudablemente existe-n-favorables a sol-uciones dis­
t-intas de las que rigen, reitera ttna vez rnás su 1Vegativa a enctwclrar 
dentro del marco de los bienes parafernales a todos aquellos adqui­
ridos a tit1tlo oneroso por y para la m1~jer, sin j-nstificarse la p-ro­
cedencia del dinero o eqtúvalente e1npleado en su adquisición. Y 
como secuela necesaria declara que las fincas así ad1ptiridas ·res­
ponden a las deudas del marido y es, por tanto, anotable el embar­
go contra ellas clec·retado. 

Sería enojoso por lo extenso, e inútil además, tratar de enurne­
rar, ya no de -relacionar, las dist:intas Resoluciones en que el Centro 
directivo sienta la m.isma docl.ri.na. Ya en 3 de Diciembre de r 888, 
por no ir más allá, se dictó una, cnyos principales conceptos, por su 
concisión y claridad, merecen ser citados. Helos aquí: 

«Considerando que en materia de adquisiciones a título onero­
so verificadas d.11rante el matrimonio, rige la regla general de que 
se reputan gananciales los bienes así adqrúridos, salvo los casos 
exceptuados, rmtre los que j1.g1tra el de que el capital invertido pa·ra 
la adq ttisic.idn f'u.era procedent-e del patrimonio de uno de los cdn­
ynges . 
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Considerando que sirven de fundamento a esa excepc·ión la Ley 
49, tít1do V de la Partida quinta, que declara es de la mujer lo que 
el marido comprare con voluntad de ella y con dinero de la dote ; 
la 1 r, tít·1tlo IV, libro !JI del Fuero Real, según la que lo adquiri­
do con el producto de la venta de 1ma heredad es de aq11el a quien 
ésta pertenecía, y la ·razón de buen sentido de que la cosa com-prada 
reemplaza y sustit1tye a la cantidad que en ella se invirt:ió. 

Considerando que, por lo mismo que esto constit·uye ·una ex­
cepcion a la regla general arriba exp1testa, debe j l!s/.ificarse en cada 
caso la procedenc1:a del c/;mero, dado que, de otra s·ltC7te, por la sola 
vol1mtad de los parf;icu/ares se alterarían los derechos que la Ley 
castellana otorga al marido en la sociedad cony1tgal, se fac'ilit.aría 
a los cóny-uges el medio de b·urlar la .precri·pción legal que prohibe 
los contratos entre ellos, y la alegación del marido en ·una compra­
venta de qne el precio era de su mujer sería la manera de encubrir 
u.11a ilícita donación. 

Considerando qu.e de lo expu.esto se infiere que no está prohi­
bido en nuestro de·recho que la mujer adq1t·iera durante el mat·rimo­
nio, y previa l-icencia marital, fincas q·uc, según el origen del di­
nero, podrán ser dotales o parafernales; mas esto es a condición 
de qu.e se pruebe tal origen o procedencia, por lo cual no p11.ede 
afirmarse qu.e el cont·rato de cuya inscripción se trata adolece de un 
vicio de nulidad q¡w constituye u.n defecto insubsanable. 

Considerando q11e en ese contrato sólo consta, por la mera afir­
mación de los cónyuges, que el dinero empleado pa·ra la adquisi­
ción era procedente del capital parafernal aportado al matrimonio 
por la Pilar A ntelo, y esa afirmación no es bastante para que la 
inscripción se verijiq11e en la forma que se pretende, dado que no 
se apoya en hecho alguno que la j·ustifiquc y qne aparezca relacio­
na.do en la misma escrit·ura.» 

Entre las d·ictadas con posterio·ridad pueden citarse la de 13 de 
Mayo de 1911, en la qne se declara no hallarse extendida con arre­
glo a las formalidades legales una escritura 'de ventw por mujer ca­
.sada, con licencia de su marido, de finca comprada por la misnw, 
sin prueba ni indicación siquiera de la procedencia del dinero con' 
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que adquirió el inm.ueble, porq·ue tratándose de finca ganancial ca­
rece la mujer de facultades, con arreglo al artículo 1.413 del Código 

civil. La de 17 de Enero de 1913, segú.n la q1te las mawifestaciones 
hechas por los cónyuges en el acto del otorgamiento de la escritura 
no bastan para estimar q·ue sea de la excl11siva prop·iedad de uno de 

ellos el dinero con que s¡_; com·pren ciertas fincas. Y la de 17 de Sep­
tiembre de 1913, por la que no se j1tzga suficiente para est•imar de 
la p·ropiedad exclusiva de nno de los cónyuges una finca por la sola 

manifestación de los interesados, si no se justifica la procedenci~ 
del cbinero. 

F por si cupie·ra alguna duda ·respecto a la aplicación de esta 

doctrina en orden al tiempo, la Resolución de 31 de Marzo de 1900 
se encarga de desvanecerla. N o es cie·rto-dice-q1t'e la disposición 
general consignada en el artículo 1 .407 deba tener apl;icación sola­

mente al tiempo de la disolución del matrimonio, porque ni e·n ella 
se establece distinción alguna entre los bienes que existen constante 

la sociedad conyugal y los q·ue resulten al cbisolverse ésta, ni por el 
lugar que ocupa en el correspondiente capítulo del Código puede' 
injerirse ldgica:mente que el legislador quiso referirse o ·reservar su 
aplicación al caso de disolverse dicha sociedad y proceder a la li­
quidación de los bienes de la misma. 

Por lo que hace referencia al seg·undo de los extremos resueltos, 

la de 20 de Septiembre de 1907 afirma que dado el carácter legal de 
las fincas procede la nnot.ación del embargo po·r deudas del mar·ido, 

aunq·zte la finca esl.é inscrita a nombre de la 11wjer, sin crue consto 
la procedencia del dinero, porq1w p11diendo dichas fincas ser ena­
jenadas o gravadas a título oneroso sin consentimiento de la m·ujer, 

COn mayor razon han de poder quedar obligadas. Y la de IJ de 
Enero de 1913 dice que es anotable el emba·rgo de bienes inscritos a 
nombre de la 11mjer, decretado en procedimiento seguido contra el 

marido, annqne aq·uélla no apa·rezca conw principal de1tdora, cuan­
do dichos bienes deban reputarse gananciales conform-e a lo dis­
puest-o en los arlíwlos r .401 y 1.407 del Cddigo civil. 
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También el Tribunal Sttpremo, en ·una muy nmnerosa jurispru­

dencia, sustenta la misma doctrina. Es ganancial-dice-la finca 
comprada por la mujer dttrant.e el matrimon·io sin const.ar qu-e eZ. 

dinero fuese procedente de la misma (Sentencia 28 Enero 18g8), y, 
en s·unw, cuanto no conste aportado al ·matrimonio, ni adq·uirido 

por título lncrativo d·ttrante el mismo, ni com.prado con fondos per­
tenecientes a uno solo de los cónynges (Sentencia z¡ !11ayo 18g8). 

Es de la primera de las Sentencias citadas el siguiente párrafo: 

ccSi bien es cie·rto que hasta la disolución del matrimonio, y previa 
liquidación de la sociedad legal~ no puede sab'erse ni determinarse 
s·i hay gananciales o pérdidas, tal doctrina, declara'da por copiosas 

resolnciones del Tribttnal St¡.premo, sólo tiene. eficacia cuando se 
trate de lwcer efectivos los derechos invocados por los participes en 
las ganancias que se su·pongan realizad~s; pero no c·uando, cons­
tante el matrimonio, surjan controversias sobre la natttraleza de de­

terminados bienes, en wyo caso hay que atenc·rse para resolverlas 
a las reglas qtte establecen el ·régimen económico del matrimonio, 
y definen los bienes comunes y los propios de cada cónyttge.» La 
m1sma doctrina se deduce de la sentencia de 31 de Mayo de rgoo. 

Enfrente de un cuadro tan completo y uniforme de jurispruden­
cia dictada en el indicado sentido se hallan algunas , muy poca1s, 
Resoluciones cont·ranas, o más bien vacilantes, sin duda a causa de 
la nebulosa que oscurece las sif.naciones patrimoniales creadas en el 

Registro, al amparo, como hemos dicho en otra pa·rtG· (r), de la falta 
de reglamentación que se echa de ver en este as·unto y co·mo conse­
cuencia de la vagttedad e indeterminación con que se ex·presan en 
las escrituras los interesados, marido y mujer, respecto al carácter 
con que ésta comparece, al moti'Vo de la adquisición y a la proce­
dencia del dinero o equivalente que se invierten, q¡¿e dieron y da·n 
l·ugar a la práctica de insc·ripciones difíciles o im-posibles de califi­

car, por no contener los elementos necesarios para szt inclusión en 
uno u otro de los 'varios grupos que pueden fonnarse c·uando de la 

(1) Véase el comentario a la Resolución de '5 de AbriL Número de Junio 
de esta REVISTA. 
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adquisición de bienes a título oneroso por los cónyuges se t·rate, ya 
sea cuando sólo se hacen consta·r las manifestaciones de aquéllos de 
ser propio de la mujer el metálico o equivalente, o bien cuando, 
además de esta manifestación, se solicita que se practique la ins­
c-ripción a favor de la mujer como parafernal o, por último, el cons­
tituido por aquellas inscripciones en las que se justifica d·icha pro­
cedencia mediante la presentación de los documentos que sean, !le 
los. que se ha tomado buena ct~enta en el Registro y en los que se ha 
puesto nota de la wversión q1te se ha dado al todo o parte del di­
nero o equ·ivalente que representen. 

Así, en la Resolución de 7 de s'eptiembre de rg2r se declara ins­
cribible la escritura de venta hecha por nvujer, con lic·encia y con­
sentimiento marital, de fincas que aparecen inscritas en favor de 
aq·uélla sin más qtte manifestar el marido que el p7iecio de la adqtti­
sición lo aporto su esposa: y haber solicitado la inscripción a favor 
de la misma como parafernal. Se fundamenta esta decisión en que 
las especialc·s circunstancias que concurren en el caso discutido po­
nen de relie7.Jt' ·una divergencia entre las declaraciones formales del 
R egist·ro a favor de la nmjer y los werechos sttsta ntivos del otro 
cónyuge, que en los actos de enajenación cabe salvar con la compa­
recencia de ambos ante el N otario, para que aquélla asuma el papel 
de transferente, en consonancia con los precedentes de la inscrip­
cion realizada, y el marido preste su conformidad en el doble con­
cepto de jefe de la sociedad conyugal e interesado directo en la 
transferencia. 

La de 30 de Dicien~bre 'de r8g2 declara inscrib·ible una escritura 
de hipoteca de finca inscrita en favor de mujer casada, la q·ue com­
pró-dice-con fondos propios. En la de 20 de Feb'l"ero de 1907 se 
trata de finca inscrita a nombre de mujer casada, en cuya inscrip­
ción se hizo constar ser de su exclusiva propiedad el precio de la 
adquisición, por p-roceder de las ventas de parte de los parafe·rnales 
inscritos en el Registro. Se confirma la denegaoión de inscripción 
de la venta que de ella hace el Juzgado, en procedimiento y rebeldía 
del marido de la propietaria, porque, sin mas fundamento y' base 
que lo expresado, se parte del supuesto de hallarse la finca inscrita 
como parafernaTL.o miÍsmo ocurre en la de 28 de Mayo del mismo 
año, en la que no se admite la venta que hace el marido de finca 
inscrita en posesión a nombre de su mujeT, constante matrimonio 
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con aquél, q-uien en el escrito solicitando informac-ión posesoria ma­
nifestó haberla comprado sn esposa con dú~ero de s·zt pectdio. 

Y en las tres se t·rae a cuento: hallarse prej11zgada en el Registro 
la naturaleza del derecho q1te sobre la finca asiste a la m•ujer, la 
falta de c01npe1.encia para aco·rdar el Registrador y s·us superiores 
jerárquicos la nulidad de inscripciones heclws en el Regist·ro, y no 
poderse prescindi·r, al califica·r, del asiento y del concepto j-urídico 
que co,z.tiene acerca de /el p·rocedencia del i.nm·ueble. 

* * * 

¿ Pe·ro es q·ue ha de entenderse, por el m.e·ro hecho de sentar los 
int.eresados, sin p-robarlas, determinadas afirmaciones en orden a 
la p·rocedencia del dinero, las qz~e el Notario tiene que recoger y el 
Registrador está obl-igado a consigna·r como ·zma de las parti.c·z¿la­
ridades del documento que puede interesar a tercero, que el asiento 
así extendido atribttye al inm·uebl.e el ca·rácter de parafernal? En~ 
tendemos que no. En el caso de q1¿e aho·ra se trata, y en la mayoría 

O de las Resolu.ciones q·ue discrepan de las en un princ·iPio expuestas, 
nótese o que no se solictta la inscripción como parafernal o q1w, si se 
pide, el Registrador, no creyéndose asistido de facul/.ades-q·ue des­
de luego negamos-para calificar sin doc·umentos o prwJ·bas s·ufi­
cientes ; estimando invprocedente incluir la finca en el gr·upo de los 
pa-rafernal.Js se abstiene de dln, deja de ·insc-ribir la finca como ga­
nancial, porqne dentTo de los preceptos q1te TCgulan la inscripczón 
no cabe extender asientos a favor de la sociedad conyugal, a tenor de 
las Resoluciones de 13, 17 y 24 de Enero de 1913, 1 r de Se-ptiembre 
de 1915 y 18 de Julio de 1918; consigna las manifestacion.es que los 

interesados quieran hacer, io q11e no prueba que sea 1tna verdad su 
contenido, ya que puede se-r contradicho por los herede.,os o acree­

dores en s-u caso, y que ante los intereses de tercero no tienen más 
valor que el que resulte en su día de la prueba q·ue se practiq·ue, e 
inscri.be la fi.nca a nombre de la mujer. 

Al Registrador, como a la ley, le es indifeTente q-ue la adquisi­
ción se verifique a nombre del marido o de la m.ujer; sólo tiene que 
atender para calificarla de parafernal, a la justificación de la proce­
dencia del dinero. Si nos~ justifica, se limita a indicar que la finca 
ha quedado inscTita en el folio y tomo que cita, simplemente, stn 

54 
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ning·una adición, sin alnb-nirle uno u otro carácter, con lo qu-e no 
creemos sea permitido a nadie atribuirse fawltad para cal-ifica·r de· 
parafe·rnal1tn asiento en el que se contiene un derecho cuyo concep­
to jurídico no se halla prej-uzgado en el Registro--reflejo del tít'U­
lo-y que tiene que ser objeto de calificación a posteriori, cuando de 
actos jurídicos a él atañentes se tratare. 

Está permitido a los cónyu.ges adqu.irir b·ienes a t.ítulo oneroso, 
siendo las adqu·isiciones realizadas perfectamente inscribibles. Es 
más: las compras hechas po·r ·m.11jc·r casada, sin licencia ni interven­
ción marital, son también inscribibles sin más q-u.e hacer constar 
en la inscripción dicha falta, que lleva consigo el an·unCiio de la po­
sibilidad del ejercicio de 1tna acción de nulidad (Res. 15 Dic. 1933). 
Po·r cierto, y dicho sea de paso, que en el artíctdo 169 del reciente: 
Reglamento notarial se declara que a falta de licencia del marido se 
podrcí otorgar el documento, subordinándola a la condic·ión sus-. 
pensiva. en c·uanto a s1t perfeccionamiento, a la ratificaci.ó n o con­
sentimiento por el m-arido, sin perjuicio de la validez o eficacia del 
1ms,mo si el ·marido o S1/.S heredero~ no la impugnaran. 

Si el Regist·rador--para dar fin a este apartado--al extender el O 

asiento no acusa en él la afirmación de quedar inscrita la finca como 
parafernal-y )'a c-widará de no hacerlo cttando le falten pruebas-, 
sino que reduc.e s1t actuación a trasladar al Regist·ro, en cunvpli-
miento de s-n deber, lo que las partes hayan querido manifestaT en 
la escritura, sin acompañar pruebas, no hay, a nuestro modesto en­
tender, por q1té ni para qtté hablar de inscripción intangible, inata-
cable, colocada bajo el amparo dde los Tribunales, contra la que no 
puede irse ni cabe calificar, que hay que respetar. Y es sencillamen-
te, porque no hay tal inscripción de parafernales, s•ino una muy de­
ficiente expresión de voluntad que carece de j1te·rza y eficacia sufi-
cientes para enervar preceptos claros y rot·undos del Código civil en 
orden al régimen económ•ico de· la sociedad conyugal. 

Coméntase por distintos autores siguiendo a Isábal, y se crit·ica 
con d1treza que se nos antoja improcedente, la rigidez qtte muestra 
la jurispntdencia en la exigencia de la prueba de la pertenencia pri­
vativa de los bienes. 

N o creemos pueda seguirse otro camino en el ínterin estén en 
pie los preceptos lr::gales que rigen en la materia y no pasen a ser 
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textos de de-recho las co-rrientes innovadoras que canvinan hacia un 
nuevo de-recho civil. M ient·ras las donaciones ent-re cónyuges sean 
actos nulos i pso facto o inexistentes y la l·ibre contratación entre 
ellos no e si é permitida; rwientras no sea posible la alteración de las 
capitulaciones matrimoniales y siga subsistente la prohibición de 
renuncia a la sociedad de gananciales constante matrimonio, han 
de parecer pocas todas las precmtciones q·ue se tatnen para evita·r se 
burle la eficacia de dichos preceptos, con dm"'ío evidente para los 
mismos cónyuges, sus hijos y los te·roeros i·nteresados o acreedores. 

Por lo demás, no seria difícil, como se pretende de contrario, 
habilitar tb?W pru.eba plena si, por ejemplo, al formularse las par­
ticiones de herencia no estuvieran atentos los herederos a buscar, 
con obscsionante prwcttpación, los medios de ocultar bienes al ha­
cer el inventario, con el objeto de eludir el pago de impuestos ; si 
en los contrar·ios no se disminttyera el valor, con la mis·ma finali, 
dad; si la dote y las donaciones de cantidaro se ent·regaran ante N o­
tario y no en docttm'Rntos privados, que ni mm así se cuidan de au­
tentica·r en cuanto a la fecha, o mediante sim!ples recibos. La prue­
ba es fácil. Son los interesados, no la ley, los qu.e en la mayoría de 
los casos la dificultan. 

Lo dice Manresa en estas palabras, tomadas de su conocida 
obra, tomo IX pdgi11a 588: ccEn un país como el nuestro, don'd.e 
por apatía o temor a gastos y molestias se omiten formal·id.ades le­
gales, res·ulta de hecho que es con frecuencia difícil justificar la pro­
cedencia del dinero, por lo qtte, a·nn siendo cierta una adquisición 
privativa, legalmente qtteda convertida y ha roe ser núrada como 
ganancial. n 

• • • 

Sostienen algunos autores que s·upone un avance en nuestra le­
gislación, y ttn precedente que habrá de ser tenido muy en cuenta 
para 'uariar la condición jurídica de la mujer casada en orden a s·u 
capacidad de adquisición, administración y ¡,najenación, derechos 
que durante el matrimomo son, según la Di-r:ección, sólo potencia­
les (Resolución de r¡ de Noviembre de 1917), en contra de la opz­
nión de De Buen, para el que son algo actual y efectivo, con el 
límite de que la gestión de los mismos-administración y enajena­
ción-no le corresponden a ella, sino al marido, la publicación de 
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leyes, tales como la pro:m·ulgada por el Parlarnrm.to catalan, en rg 
de Junio de 1934, por la que se llevan a la realidad, dejando de 
constittti·r emtnciados o ternas de un programa mejor o peor ar­
ticulado, pero desde luego con violencia e inoportunidad noLorias, 
en la Constit~tción vigente, para pasar a preceptos de derecho po­
sitivo, los llamados impe-raúvos jurídicos referentes a la igualdad 
die capacidad civil entre los cóny·ugcs (artíctdo 1 •

0
) ; a no nwdifi­

carse dicha capacidad de obrar en la m-ujer por el matrimonio (ar­
tículo 2.0

); a la supresión de la a·utoridad del marido sobre la mu­
jer, a la que no representa (artíwlo 3.0

) ; a la libertad absoluta de 
cada cdny"ltge para, sin licencia del otro, adquirir, alienar o gravar 
sus bienes, contratar, obligarse y real-izar t.oda clase de act.os j"lt:rí­
dicos (art-ículo :).0

), y a la libertad pa·ra celebra·r entre ellos toda 
clase de actos j wrídicos, sin perjuicio de la revocabilidad, bien por 
actos «Ínter vivos)), bien por actos de última voluntad, de [os rea­
lizados a tít·ulo l-ucrativo, no p·udicndo dttrante el matrhnonio eje­
cttlar un cdnyu.ge los bienes de otro (artículo 6.0

). 

Nos será penmit.ido oponer que en Cataluña la m~tjer tenía de 
antes la administración y hbre disposición de sus parafer·nales, 
porqtte la jurispr·udencia anterior, basada en la opinión ~mánime 
de los autores, y éstos teniendo en cuenta la ley octava Cod. De 
pac. Convent, y la Costu1nbre 22 de las recopiladas por Pedro Al­
bert, mandadas g~tardar por la Constit·ución tercera, tít·u/o l V, li­
b-ro 8.0

, volumen l, así lo ·reconocieron, no admitiéndose el conte­
nido de la Ley r 1, títu./o l, libro I.0 de la Novísima Recopilación, 
la qu.e entendid el Supremo Tribunal prohibiti~ua de la facultad de 
poder la muje·r celebrar contratos sin licencia o consenso del ma­
rido, por considerarla contraria a lo que disponía el de·recho vigen­
te en Catalu1'"ía, región q1te entendieron debía regi·rse en defecto del 
derecho m-unicipal por el canónico, y a falta de éste por el civil ro­
mano y doctrina de los doctores, según lo prevenido en la Consti­
tucidn única, libro 1 .0 de los U satges y altres drets de Catal1tña. 

Fué preciso que la moderna jurisprudencia, interpretando quizá 
torcidamente, en opinión de Castán, la ley del Matrimonio civil y 
el Cddigo, introd·ujese la necesidad de la lic:encia marital. 

Con estos antecedentes era lo natural que los catalane·s, en su 
afán de diferenciación y apartamiento de que tantos beneficios ob­
tienen, aprovecha·ran la primera ocasión qtte se les presentara-y 
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f1t.erza será reconocer q·ue la última q ne se les ofreció, en circuns­
tancias que por su ano-rmalidad j1trídica hacen necesario un seve'To 
juicio de revtsión, les ha sido' extraordinariamente !,avorable-, para 
volver por una institución q u.e en Catalufía se había desen·vuelto en 
form-a distinta a. la de Castilla, donde p·ronto perdieron los parafer­
nales el carácte·r que les había dado el Derecho romano, hasta el 
extremo de q~te el Tribnnal Stiprem.o, reafi·rmando más y más los 
derechos del m-arido, llegó a declarar q1te éste podía disponer de los 
frutos de tales bienes pa-ra atender a sus personales necesidades, en 
·v·irtttd de s·u c·u.alidad de jefe de fam-ilia, sin hacer siq1tiera la clá­
sica y elemental d-tstinció-n entre bienes ((retenidosn :v ((entregados», 
que atttorizó el texto de la ley I 7, títttlo X l, Pa·rt.ida cuarta. 

A demás, en el de·recho catalán común, y por causas que no es 
necesario explicar aquí. no se conocen los gananciales, salvo que 
los pacten los cónyuges. Existe bastante extendido el pacto de Aso­
ciación o acog¿miento a compras y mejoras, que la jurispmdencia 
tanto del Sttprem.o (Sentencia r¡ de Febrero de 1915), como de la 
Dirección (Resolución de 30 de Junio de 1892), han equiparado a 
nuestra sociedad de gananciales, si bien, en op'inión de Castán, 
esta conducta ha sido du·ramente censurada por los a1dures, citan­
do en apoyo de su parecer la opiniÓn de Sánchez Román, quien en­
tiende q·uc hay cierta ((analogían, nunca ((identidad», entre ambas 
institu.ciones. 

* e * 

El maestro de á;.Jilistas S<!ñor Castán, ya antes de qtte se pro­
mulgara la ley catalana de que nos ocuparnos en el apa-rtado ante­
rior, había antt:nciadu ((llegada la hora de su,pri-t:ni·r t'odo vestigio de 

• " T ~ 0 
• , " l T 0 7 1 • J J 

autorza.aa marnaL, reconocwnu.o a ta mtt}er casaaa s·u capuc-tuau 

para obligarse, d¡sponer libremente d.e s¡ts bienes privati710S ... n, 
afirmando que «todas estas soluciones cu.entan ya en n·uestra pa­
tria con una antigua corriente de opinióm> ( 1 ). 

El m.ismo publ·icista ha contrib·uído, y contribuye de m.ane-ra 
eficaz, con el ascendiente q·ue le otorgan su innegable competencia 
y mdoridad, a crear ttn ambiente propicio a modificar algunos de 

( z) Véase el folleto publicado con el título Hacia w¡ 11uevo Derecho cmil, 
por acuerdo de.[ Ilustre Colegio Notarial de Valencia, que contiene las conferen­
cias leídas por el sciior Castán en los cursos de 1932 y 1933 en dicho Colegio. 
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los principios que hasta ahora se habían cre·ído ese·nciales de nues­
tro Derecho civil, en consonancia con las alteraciones que el andar 
de los tiempos imponen en todas las nranifestaciones de la actividad 
jurídica ; con las nuevas ·doctrinas económicas, y sobre todo socia­
les, que se va·n abriendo paso por imperio de las circunstancias, al 
sostener, entre o/.ras teorías-y nos referirnos a ésta por la relación 
que guarda con nuestra tesis, y para que no se nos atribnya con 
fundamento la intención de soslaya·r la exposición de la doctrina 
moderna en la defensa que hacernos del proceder del Registrador 
clásico en los comentarios a que se alude en el presente-, la que 
defiende sobre las dudas que se han suscitado acerca de si su'ó'siste 
o no en el derecho vigente el principio de incapacidad de los cón­
yuges para cclebrm· contratos entre sí, y qtte res·uelvc afi-rrmando 
que ula doctrina científica se ha inclinado ya resueltamente a la so­
[ución negativa>> (r). 

Lurs R. LuEso, 
Registrador de la Prop1cdaJ. 

(1) Véase Derecho civtl espn¡:.o/ COIIIIÍII y foral. Tomo 1, volumen J. Terce­
ra edición, p!tgina 114. 

Cajera en las oficinas de la Asociación de Registradores de la Propiedad. 
Gestor administrativo. Habilitación de Clases pasi.vas. Presentación de toda 

clase de instaocias en ·la Dirección general de los RegistJros ry en ~os demás Cen­
tros oficiales. Gestiones en los mismos. Certificaciones de pena·les, últimas vo.. 
l·untades y demás. Fianzas, jubilaciones, viudedades y orfandades.-San Ber­
nardo. 4.2, segundo derecha.-Teléfono 13900. 
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Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo 

CIVIL Y MERCANTIL 

z6. Segttro nuaritzmo.-Efectos de la no pus.entación por el. ase­

gurado, a lo!.' aul.os, del D~ari.o de navcgaciún.-Los libros de 
navegación constit1tyen el ve·rdadero título mLténtico de todos 
los actos telati'1IOS al buque, cargamento y ·pasajeros. (Sentencia 
de 1 de Abril de 1935.) 

Condenada cierta Compañía aseguradora al pago de una indem­
nización por destrucción de la cosa por vicio propio, con arreglo a 
la Póliza, el Supremo casa y anula la sentencia de la Audiencia de 
Madrid de acuerdo con la siguiente doctrina: 

Considerando •que aun estimándose que la cláusula segunda de 
las generales •del cont·rato de seguro origen de esta litis, en la que 
se estipula _((•que !a Compañía aseguradora no responde de las pér­
didas y gastos que resulten por corrupción ·de las mercancías y de 
cualquier perjuicio que ·proceda de YÍ{:ÍO prcpío -de !a (:OSan; h;:¡hía 
sido derogada, en absoluto, por la cláusula adicional en la que se 
determina que también cubrirá el seguro «el ·riesgo de fermentación 
o descomposición del género en el transcurso ·del viaje, aunque éste 
•provenga del mal funcionamiento de la cámara frigorífica del buque 
ot:ransportadorn, comprendiéndose en su consecuencia en el seguro, 
como afirma la Sala sentenciadora, el vicio propio de la cosa, ase­
veración combatida en el primero de los motivos del recurso, es 
forzoso e ineludilble examinar en primer término, dada su impor­
tancia capilal a los fines de la casación, el motivo segundo de los 



" 

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPHE~IO 

del recurso en el que, al amparo ·del nümero primero del artículo 
1.692 de la ley Rituaria civil, se denuncia la violación, por no haber 
sido aplicados, del artículo 32 de la póliza en que se concertó el 
segu•ro, del artículo ¡69 del Código de Comercio y de la doctrina 
consignada en la sentencia de este Tribunal Supremo de 9 de Marzo 
de 1926, ya que alegándose en instancia, por la parte recurrente, 
que las mercancías aseguradas se embarcaron en estado de descom­
posición o putrefacción, y habiéndose desenvuelto y desarrollado 
el debate judicial sobre si se había o no comprobado la realidad de 
tal aserto, requi·riendo constantemente la Compaí'íía aseguradora 
al asegurado para •que, conforme lo exige el artículo 769 del Código 
de Comercio, al ·que se alude en el artículo 32 (le la póliza, aportara 
a los autos copia certificada del •Diario de navegación, documento 
•que, según doctrina consignada en la mencionada sentencia de este 
Tribunal Supremo, si no único y exclusivo para probar tan funda­
mental extremo, es elemento básico, sustantivo, irreemplazable por 
cualquier otro documento y cuya presentación en autos es de in­
~xcusable observancia para que pueda •prosperar la acción que ejer­
cita al actor y recurrido, se impone necesariamente como previa la 
resolución del problema que se suscita en el expresado segundo 
motivo de casación, ·pues de su éxito depende el que se examinen 
o no los demás que integran el recurso interpuesto por la Compa­
ñía asegnradora. 

Considerando que el Tribunal a q1w no solamente reconoce que 
el asegurado don G. M. no presentó, en momento alguno, la 
copia certificada del Dia·rio de navegación, sino que no apre­
cia, por carecer de valor y eficacia probatoria, los extractos, no re­
conocidos por el asegurado, que de! referido Diario aportó a los 
autos la Compañía aseguradora; no habiendo akgado, ni menos 
demostrado, el actor, la imposibilidad de presentar tan esencial 
documento, no obstante el haberle dado la Compañía aseguradora, 
para que llenara aquel primordial requisito, toda clase de facilida­
des que no fueron acepta•das •por aquella parte, la que, en definitiva, 
corno en principio se afirma, no ha aportado a los autos la tantas 
veces •repetida copia .del Diario, a pesar de discutirse en el plei•to 
el momento y oc:1sión en que se encontraban los efe<:tos asegurados 
descompuestos y averiados; y corno la locución de ((pérdida de las 
cosas aseguradasn, <que emplea el número 4.0 del artículo 769 del 
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Código Mercantil, no se refiere únicamente a la desaparición ma­
terial de las mismas, sino también a su destrucción, descomposi­
ción o avería, como lo revela el artículo 612 del mismo Cuerpo legal 
al ordenar se anoten en el Diario de navegación día por día, entre 
otros particulares, los desperfectos y averías que experimente la 
carga, inspirándose tal preceP'to en •que los libros de navegación, 
como se expresa en la exposición de motiYos del Código de Comer­
cio, constituyen el verdadero título auténtico de todos los actos y 
contratos relativos al buque, cargamento y pas<Jjeros, al condenar 
el Tribunal de instancia a la Compañía aseguradora a que satisfaga 
al asegurado don G. i\•1. el importe de los dai'íos sufridos por las 
mercancías aseguradas, no obstante haberse omitido por el asegu­
rado la copia auotorizada del DiRrio de navegación, incide en la 
infra{:ción de los artículos y doctrina que se citan en el segundo mo­
tivo del ·recurso •que se examina, el cual debe estimarse, y procede, 
en su consecuencia, se declare haber lugar al recurso de casación 
que interpone la Compañía A. de S., no siendo necesario, por las 
razones expuestas, tratar de las demás cuestiones que en el mismo 
se especifican. 

Véase sobre Seguro marítimo la sentencia de .'31 de Enero de 1935 
(REviSn CRíTIU, to-mo XT, pág. 38r), la ob-ra de Her-mida, «Trata­
do de seguros marítimo.\)\, 1934; Gay de 1\fontellá, «Seguros marí­
timos» en Revista Jurídica de Cataluña, tomo X, página 16; H e·r­
nández Baranda, «Derecho Mercantiln, Madrid, I9JO, página s¡6; 
Ruiz Feduch-i, <<Enciclopedia técnica de segu.ros», tomo 1, pági­
na 221. 

27. S-eguro ·marítimo.-N o estando designadas las mercancías e-n 
las pólizas de seg·nro, el asegurado está obligado a probar, a 
los fines de la indemnización, s·n verdadero valo·r.-La \m.enda­
cidad no es 11so lícito de comercio. (Sentencia de 5 de Abril 
de 1935-) 

Dos Compañías de Seguros 'interpusieron demanda contra de­
terminado asegurado, alegando, entre otras cosas, que había des­
figurado el valor de las mercancías aseguradas, y pidiendo quedar 
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libres de los seguros hechos; el Juzgado absolvió al demandado, 
pero por reconvención condenó a las demandantes, sentencia que 
fué confirmada por la Audiencia; el Supremo admite en parte el 
recurso interpuesto por las Compañías. 

Considerando que planteada en el cuarto motivo del recurso la 
incompetencia de jurisdicción, al amparo de los nt'lmeros 1.

0 y 7. 0 

del artículo r .692 de la ley Rituaria civil, debe ser examinado y re­
suelto en primer término tan primordial problema, ya que de esti­
marse incompetente la jurisdicción ordinaria no cabría decidir so­
bre el segundo y siguientes motivos del recurso; y en su virtud, y 
discurriendo sobre tan capital extremo, es forzoso declarar que no 
puede estimarse la pretendida incompetencia, ya que si bien en 
las cláusulas 29 y 34 de ias pólizas Je seguros objeto de esta litis 
se estipuló el someter a amigables componedores la interpretación 
y el cumplimiento del contrato, no excepcionaron los recurrentes 
en el momento procesal oportuno la cuestión que en el recurso tar­
díamente plantean; y constituye tradicional doctrina de la Juris­
prudencia de este Tribunal Supremo que, fuera del caso especial 
del artículo 74 de la ley de Enjuiciamiento civil, sólo pueden ser 
objeto del recurso extraordinario de casación las cuestiones que 
hayan sido propuestas y debatida'> oportunamente en el pleito. 

Considerando que procede desestimar también el primero de los 
cuatro motivos que integran el recurso por no incidir la Sala sen­
tenciadora en la infracción de los artículos 752 y número 8.0 del 781 
del Código de Comer-cio que en él se citan como violados, desde el 
momento en que 81 aseverar a'quélla, dentro •de sus facultades pri­
va·tivas en orden a la 8preciación ele bs prueb8s, que no hubo frau­
de por parte ·del asegurado ni se produjo falsedad a sabiendas en la 
valoración de las mercancías aseguradas (hipótesis en que descan­
san los preceptos que como infringidos se seí'íalan), no contradicen 
ni desvirtúan tan terminantes m8nifestaciones los documentos, des­
de luego auténticos, 'que aduce la parte recurrente, los cuales no 
pueden tener más alcance que el de averiguar y comprobar el valor 
real de las mercancías siniestradas, pero no demuestran que don 
A. P. •hubiera cometido fraude o falseado a sabien·das el valor de 
las mismas, extremos cuya existencia rechaza el Tribunal de ins­
tancia. 

Considerando que las anteriores declaraciones no obstan a que, 
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examinando el problema bajo el aspecto de la justificación y com­
probación del valor real de las mercancías aseguradas y desapare­
cidas en el naufragio del buque X, sea de estimar parcialmente el 
segundo de los motivos de casación, en el que, invocando los nú­
meros 1.0 y 7. 0 del artículo 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se señalan como infringidos los a•rtkulos 752, 769, 706, 709, 738, 
741 y 754 del Código de Comercio y el r.2 14 del Código civil, ya 
que no estando designadas específicamente las mercancías en las 
pólizas de seguro, el asegurado estaba obligado a probar a los 
fines ·de la indemnización, su verdadero valor por medio de los do­
cumentos que se señalan en el artículo 754 del Código de Comer­
cio, conforme lo exige el artículo 741 del mismo Cuerpo ·legal, y 
en su defecto y por imperio del número 2.

0 del artículo ¡6g, tam­
bién de dicho Código, valiéndose de los conocimientos y documen­
tos de expedición de aduanas ·que acreditan la preexistencia de las 
mercancías, y en e! caso de autos su valor, toda vez que ei asegu­
rado Jo consignó en ambos documentos püblicos, fehacientes y au­
ténticos a los efectos de casación, sin que pueda admitirse en modo 
alguno que la men{lacidad (si se estimara que el asegurado faltó 
a la verdad al consignar el valor de sus mercancías en los con9Ci­
mientos y despachos de aduanas) pueda constituir un uso lícito de 
comercio, máxime cuando no existen documentos indubitados y 
fehacientes que comprueben el contrapuesto y excesivamente su­
perior nlor •que se fijó, sin designación específica en las pólizas de 
los seguros; y en su consecuencia, el Tribunal a qua que, aun re­
conociendo lo deficiente de la prueba suministrada por el asegu­
rado en cuanto al valor que reclama de las mercancías perdidas, 
fundado en la presunción que establece el artículo 7 52 del Código 
de Curnef(..iu (no apli-cable a la cuestión de méíito por no haberse 
designado específicamente las mercancías aseguradas), y prescin­
diendo del valor que se consigna en los conocimientos y documen­
tos de expedición de aduanas, estima en todas sus partes la deman­
da reconvencional, condenando a las Sociedades recurrentes al pago 
de una indemnización supt"riür a la cantidad •que como valor de las 
mercancías se determina en los tan repetidos auténticos documen­
tos, infringe los artículos que al principio se han citado y la doc­
trina de este Tribunal Supremo mantenida en las sentencias de 17 
de Diciembre de 1925 y 9 de Marzo de 1926, siendo ineludible por 
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ello estimar con el alcance y extensión expresado el motivo del re­
curso que se examina, declarando haber lugar a la casación impug­
nada por las Compañías recurrentes Y y Z, siendo innecesario al 
casar la sentencia examina•r y resolver el tercero de los motivos del 
recurso. 

Véase la not.a que sig·ne a la sentencia anterior de 1 de Abril 'de 
1935; para un estudio de los 11sos mercantiles véase: Benito Endara, 
«llfanual de De·recho Mcrcantiln, tomo I, página :!39; Vivan/e, 
«Tratado de Derecho Mercantil••, Madrid, 1932, tomo I, páginas 41 
a 74; Marln Lázaro, «Comentarios del Código de Comercio espa­
ñol>•, tomo I, página 236; Ro:-co, «Principios de Derecho Mercan­
tiln, página 116; Alvarez d9l Manzano, Bonilla y Mi1"íana, «1 rata­
don, torno I, página 141 ; Gclla, «lntrod,uccirín al Derecho Mercantil 
cornparadon, página 34 ; De Diego, «El uso, los usos sociales y los 
usos convencionales, (discu·rso de ingreso en la Academia de Cien­
cias Morales y Política-); Roig y Bergadá, «De los usos cornercia­
lesn, Revista Jurídica df' Cataluña, tomo V, página 892. 

28. Acción rcivindicatoria.-.Alcance e importancia de los docu­
mentos privados frente al dominio inscrito .-N o puede alegar 
la ca ndición de te rce·ro quien tie11\e noticia de la existencia· de un 
de·recho no registrado. (Sentencia de 9 de Abril de 1935.) 

Vendidas dos fincas por escritura -pública, intentó el comprador 
el -desahucio de los cul·tivadores de las viñas, al que éstos se opu­
sieron alegando eran de su propiedad, no dando el Juzgado lugar 
al desahucio por no tener los {lemandaclos el carácter de precaristas; 
más tarde dedujo el comprador demanda de mayor cuantía, que 
igualmente fué desestimada, la que fué confirmada por la Audien­
cia. Interpuesto recurso, lo rechaza el Supremo 

Considerando que no infringe la Sala sentenciadora el artículo 
24 de la ley Hipotecaria, como se sostiene en el primer motivo del 
recurso, por no haber solicitado los demandados, previamente o en 
su escrito de contestación a la demanda, la nulidad o cancelación 
de la inscripción en que consta el dominio del actor sobre las fincas 
A y B, objeto del pres-ente litigio, toda vez que, sin necesidad de 
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acudir, ·:para desvirtuar la tesis invocada, a la ·posibilidad de que en 
ejecu-ción de sentencia se pida y obtenga la debida rectificación 
en el Registro de la Propiedad. del asiento de mérito, a-decuada y 
congruentemente a las declaraciones del fallo, es lo -cierto que el 
problema que se plantea, en el motivo que se examina, no ha sido 
propuesto ni suscitado en ninguno -de los escritos del período ex­
positivo del juicio, siendo, por lo tanto, una cuestión nueva no de­
ba-ti-da ni discutida oportunamente, no susceptible, en su virtud, de 
ser acogida y resuelta en trámite de casación, conforme a do-ctrina 
copiosa y reiterada de este Tribunal Supremo. 

'Considerando •guP tampoco incide el Tribunal a qua en los 
errores de hecho y derecho que se le imputan en el segundo motivo 
de casación ni viola los a·rtícu!os T .280, r .218 y 1.656 del Código 
civil; 596 y 597 de la ley de Enjuiciamiento, y los ar-tículos 2.

0
, 3- 0 

y 23 de la ley Hipotecaria, que también, como infringidos, se men­
cionan en el mismo motivo, ya que, ninguno de los preceptos que 
acaban de citarse exige ::¡_ íos titulares de derechos reales que traen 
causa en documentos privados, eleven éstos a escritura pública 
.para ser inscritos en el Registro de la Propiedad ; no habiendo 
aportado el recurrente documento o acto auténtico suficiente a 
demostrar la evidente equivoca-ción ·que atribuye al Tribunal de 
instancia por establecer como hecho probado, base y fun-::!amento de 
su fallo, que ia parte actora -conocía, cuando adquirió por compra,· 
las expresadas finca<;, que los demandados eran titulares y gozaban 
del dominio útil de las mismas en virtud de la cesión del uso del 
suelo que para plantar viñas autoriza el artículo r .656 del vigente 
Código civil, aseveración que hizo la Sala sin desconocer el valor 
que revisten la escritura públi<.a de compraventa de 6 de Septiembre 
de 1927 y ia certificación dei Registrador de ia Propiedad, uucu-. 
mentas que, como auténticos, aduce el recurrente, sino aprecián­
dolos para llegar a la conclusión que se combate, en rela-ción y ar­
monía con el resto de la prueba practicada y manteniendo, en su 
consecuencia, aquella terminante de-claración, que no desvirtúa la 
¡parte re-currente en la iorma procesal ordenada; sin que exista tam­
po-co, como se prelende en el mismo motivo del recurso, violación 
de norma alguna reguladora del valor de las pruebas en jui-cio que 
envuelva el error de derecho en la apreciación de las mismas, por­
que si bien los documentos ·privados sólo obligan a los contratan-
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tes y a sus derechohabientes, constituye doctrina de este Tribunal 
Supremo, dimanante, entre otras, de sus sentencias de 12 de Julio 
de 1904 y r 1 de Mayo de 1905, que la no elevación a escritura 
pública de los documentos priva.dos no puede servir a ninguno de 
los contratantes, y menos a 11n tercero, ,pa·ra negar la existencia y 
realidad del contrato cuando consta además justificada por elemen­
tos de prueba admisibles en derecho, por lo que, mediante tales 
documentos, unidos a otros ·elementos de juicio, puede estimarse 
en perjuicio de tercero, caso de la presente litis, la realidad del 
acto o contrato a que aquéllos se refieren. 

Considerando ·que de lo expuesto se deduce, asimismo, la im­
'Procedencia de los demás motivos del recurso. pues aunque se re­
conozcan las erróneas apreciaciones del Tribunal a qtw respecto 
al alcance, extensión e interpretación de los artículos y preceptos 
que en tales motivos se citan, es constante doctrina de este Tribu­
nal Supremo que el recurso de casación sólo se da contra la pa·rte 
dispositiva de la sentencia o contra los considerandos que sirvan 
de base y premisa obligatoria del fa:llo; y el fundamento esencial 
del recurrido no le constituyen aquellas combatidas a·preciaciones, 
sino el ya expresa•do de tener conocimiento la parte actora, según 
afir'rna el Tribunal de instancia, de la situación jurídica de las fin­
cas que por venta adquiría, contraria a la plenitud del dominio que 
sobre e'llas pretende, y creada al amparo de los documentos de los 
que nacieron los derechos reales que ostentaban los demandados y 
recurridos, y revelada aquella situación por diversos actos demos­
trativo ele haberse consumado la cesión dei dominio útil de las re­
feridas fincas a los demandados con anterioridad a su transmisión 
en pleno dominio, a título de venta, a favor del recurrente, quien 
al conocer tales actos, ·que patentizan la realidad de a:quella cesión, 
no puede alegar su condición de tercero para reivindicar aquel do­
minio Mil, fundándose en haber adquirido las tan repetidas fincas 
en pleno dominio y libres de toda carga y gravamen, conforme 
acredita por la certificación correspondiente de la inscripción del 
Registro de la Propiedad ; siendo, en su consecuencia, ineludible 
rechazar el recurso de casación interpuesto a nombre del actor en 
este pleito: 

Todo el problema motivo de la anterior resolución gira alrede-
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dar de esl-a cuesfJion: ¿conocía el comprador lo. existencia del do­
minio útil de los cu[/;Í7.1adores de viñas? El Tribunal de instancia de­

clara que sí y ante esta declaración el Supremo, que ya en senten­
cia de 1 r de Enero de 1895 había seguido la cdendencia moraln d·e 

que nos hablaba M orell, no tenia más remedio que interpretar tam­
bién ccmoralmenten .los principios basicos de nuestro sistenw hipo­
l!ecario, y de esta su.erte el terce·ro que ha inscrito deja de ser ter­
cero, porque ccsabían que sobre el terreno había mws viñ.as que no 

eran del vendedor, y. los que .dormían sobre la almohada de la no 

inscripción ven s·us títnlos privados, reconocidos y triunfantes fre·n­
te al inscribente. Esta doctrina es también desarrollo del pensa­
miento que guió la reforma del artículo 41 de la ley •Hi.potecaria. 
Para un est·udio del concepto de tercero, véase: Uriarte, ((Inexis­

tencia del tercero hipoiecarion, REVISTA CRÍTICA, tomo VII, pagi­
na 561. Laca!, rcDependencia en que el tercero se halla respecto de 
los princip.ios fundamentales del sistcman, en la misma REvrST~, 

tomo Vll, página 107. En el primer trabajo se cita 1ma abundan­
te bibl-iografía del concepto de tercero, q1w en otro tiempo revistió 
tanta importancia. Véase, además. 111 on Pascual, ceLos conceptos 

de t.ercero en el derecho hipotecarían, Revista Jurídica de Cata­
luña, tomo X SI X, página 392. Para un estudio de la posesion 
real en sus relaciones con la inscrita, remitimos al lector a la biblio­

-grafía que insertamos al final de la sentencia de 23 de Enero de 

1934 (REVISTA CRíTICA, tomo X, página 232), la dJe 14 de Noviem-
bre de 1934, en la misma REVISL\, tomo XI, página 143, y la de 5 
de Febrero de 1935 (tomo XI, pagina 391). 

'ENRIQUE T AULET, 

Notario de Yalencia 



Jurisprud.encia administrativa 
del impuesto de derechos reales 

XLVIII 

Cajas de Ahor-ros y M01z.1.es de Piedad. La adjudicación judicial de 
·u.na finca a una Caja de Aho·rros está sujeta al impuesto al 5 
po-r roo, según el número 1 de la Tarifa. 

La Dir·e<:ción de lo Contencioso está facultada, por el artículo 
141 del Reglamento del Impuesto de Derechos reales, para inter­
poner recurso ante el Tribunal Central, contra los fallos de los 
Provinciales, dentro de los quince días, a con-tar del ingreso en el 
Registro de la misma del fallo del Tribunal de que se trate. El ar­
tículo J. 0

, en su número 41 de la ley del Impuesto, declara que go­
zarán de exe.nción los actos y contratos en que se ·haya ·reconocido 
tal privilegio por leyes espe<:iales; y ese precepto, .fundamento del 
fa'llo del Tribunal Provincial, no es aplicable al Decreto de r4 de 
Marzo, al que fué wplicado por el Tribunal, •porque AO tiene carác­
ter de ley, si bien 1hay •que reconocer que su artículo 5. 0 es repro­
ducción del de 21 de Noviembre de 1929, y, en consecuencia, es 
improcedente la declaración de exención bocha en el fallo del Tri­
bunal Provincial a favor de la adjudicación judicial de la finca, de 
que es adquirente la Caja de Ahorros de X. El artículo J. 0 del Es­
tatuto especial para las 'Cajas de Ahorros, de 21 de Noviembre de 
1929, si bien forma parte de una disposición elevada a ley, no au­
toriza la exención de ·que se trata, ya que se limita a establecer, 
por efecto de la colaborr.ción de dichas Cajas eón el Ministerio de 
Trabajo, cuando éste delegue en ellas las funciones sociales pro-



JUIUSPRUDENCIA AD!\H~ISTRATIVA 86s 

pías de las Cajas, que disf·I utarán de las mismas exenciones fisca­
les que las entidades benéficas, las cuales, por lo que se refiere al 
impuesto de Derechos reales, no existen, ya que se hallan sujetas 
al impuesto, si bien con tipos especiales. (Acuerdo del Tribunal 
Central de 28 de Junio de 1935.) 35 de 1935. 

XLIX 

Otro caso idéntico se resolvió en S de Julio de 1935. (36 de 1935.) 

L 

Arbitrio municipal sob·rc el p·rod·ucto neto de ferroca·rriles. Fianza. 
La caución depositada por ·una Compañía de ferrocarriles al 
efecto de responder del arbitrio ;nnnic¡.pal sobre el p·rod-u.cto 

neto de la Compañía no tiene concepto de fianza, sino de cau­

ción no su.jeta al im·p1t-esto. 

Una Co~11pañía de ferrocarriles reclamó contra la liquidación 
girada por varios Ayuntamientos contra el arbitrio sobre el pro­
ducto neto de Compañías anónimas; aquélla pidió el aplazamiento 
de pago ofreciendo cauoón o depósito conforme al artículo 26 bis 
de la ley de Contribución industrial, y se accedió a su pretensión 
conforme al Real decreto de 10 de Septiembre de 1924, constitu­
yendo, en consecuencia, un depósito en metálico y valores a dis­
posición ·del Tribunal Provincial, por el importe de las liquida­
ciones ·recla'!ladas; éstas fue·ron anuladas en definitiva, y al pedir 
·la devolución dPI ·rlf'rno:;itn, '3t~ giró liquidación por e! impuesto de 
derechos reales correspondientes a la fianza. 

El Tribunal anuló esta liquidación. 
La cuestión planteada consiste en determinar si los depósitos 

consütuídos para garantía del pago de las liquidaciones giradas 
por el producto neto tienen, o no, carácter de fianza. y si •puede gi­
rarse li·quidación por el impuesto de Derechos ·reales correspondien­
te a la misma o a su cancelación. 

Esta cuestión ha sido resuelta en sentido negatiYo, en cuanto a 
la 1Contribución de utilidades, por el Tribunal Supremo en senten­

·cia de 11 de ·:Marzo de 1932, fundándose sustancialmente en que, 

55 
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conforme al apartado a) del artículo 26 bis de la ley de 22 de Sep­
tiembre de 1922, la presentación de la instancia pidiendo el apla­
zamiento del pago determina la suspensión automática del procedi­
miento para la exacción de las cuotas, y la autoridad competente, 
según el a·partado b), pma entender del fondo de la reclamación, 
resolverá si es suficiente o no la caución para responder del pago 
de las liquidaciones; de ·donde se infiere que la caución es un de­
pósito previo para la tramitación reglamentaria de la reclamación, 
según establece el Derecho admin·istrativo, entre otros casos en los 
Registros mineros, en los cuales tales depósitos no tienen concepto 
de fianza, según el artículo 2. 0

, número 10 de la ley del Impuesto. 
Según el artículo 3.0 del Reglamento de 29 de Julio de 1924, la in­
terposición de la reclamación económicoadministrativa no suspende 
la tramitación para ·el pago de las liquidaciones, y sin duda, para 
evitar los graves inconvenientes que de esto se deriva cuando se 
trata del impuesto de Utilidades, se adicionó a la ley el artículo 26 
bis en beneficio del propio contribuyente, facilitand.o la suspensión 
del procedimiento mediante la constitución de una cauci·ón bastante 
a juicio de la Administración. Por ello, tanto del espíritu como de 
la letra del mencionado a·rtículo 26 bis, se deduce que no fué la in­
tención del legislador otra que la de favorecer la situación econó­
mica del contribuyente mientras se sustancia el recurso; y sería 
contrario a tal propósito conceder carácter de !fianza a la caución 
ofrecida para gozar del beneficio de la suspensión, ya que si la re­
clamación prospera saldría perjudicado el contribuyente al estar 
sujeto a nuevo impuesto; este criterio está confirmado por los 
apartados F) y G) de dicho artículo 26, al prevenir que al resolver 
la reclamación se impondrán ias costas al reclamante temerario en 
la cuantía necesaria para resarcir al Estado los perjuicios sufridos, 
y además los intereses de demora, de donde se deduce que si la 
reclamación es resuelta en fivor del contribuyente, éste no debe su­
frir perjuicio alguno y deben devolvérseles íntegros y sin descuento 
alguno las canüdades depositadas como caución ; ese mismo cri-, 
terio se siguió al resolver el Tribunal Central, en 20 de Julio de 
1934, un caso análogo (número 138 de 1933, de esta Sección). 

Los fundamentos de la sentencia referi·da del Tribunal Supremo 
de 11 de :Marzo de 1932, deben estimarse de aplicación para decla­
rar la no sujeción al 'Pago del impuesto de Derechos reales al arbi-
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trio muniópal que es objeto de este recurso, ya que las razones y 
fundamentos son idénticos, y así lo entendió el Tribunal Provincial 
en los acuerdos adoptados. Además, según el artículo 405 del Esta­
tuto municipal de 8 de Marzo de 1924, se aplicarán al anbitrio muni­
cipal, sobre el producto neto de las Compañías anónimas y coman­
ditarias por acciones no gravadas con la contribución industrial, los 
preceptos vigen•tes de la tarifa....3.• de Utilidades, entre otros extre­
mos los de validez y revisión de las liquidaciones y recursos, y a las 
disposiciones vigentes en la 'fecha del Estatuto munici·pal fué incor­
porado el Real decreto de ro de Septiembre de 1924, que es aplica­
ble a dicha contribución sin determinación de tarifas; por todo lo 
cual no hay obstáculo legal para hacer extensivo al arbitrio de que. 
se trata las disposiciones del Real decreto de ro de Septiembre de 
1924, por lo cual deben tenerse en cuenta las doctrinas de la sen­
tencia citada para el caso actual. (Acuerdo del Tribunal Central de 
8 de •Enero de I935-) 83 de 1934. 

LI 

Herencia. Bonificación del 3 por roo. Herencia a favor del alma. 
1 .

0
, el plazo para contar el derecho a gozar de la bonificación 

del 3 po·r roo. es desde el día siguiente al del fallecimiento 'del 
cat~sante; 2.

0
, la institu.cidn de un legado en la forma que a 

continuación se expresa, tiene concepto de legado a favor del. 
alma. 

Caso.-0. fallece con testamento en que, después de lo relativo 
a1 -P.ntiPrro y su~f.r8_gios 1por su alma, dispuso que el capital que que­
dase sería depositado en efectos públicos en el Banco de España a 
nombre de la Hermandad de Z .. a la cual instituía por heredera de 
su capital, así como de la mitad de la renta, y ele la otra mitad se­
rían 'herederas, por partes iguales, sus tres sobrinas políticas A., 
B. y ·C .. pasando esa renta a la Hermandad, según aquéllas vayan 
falleciendo, y, al faltar las t·res herederas, el capi•tal v total de la 
renta será para la Hermandad, que distribuirá, tanto lo que reciba 
al morir el causante, como lo que reciba después. en tres partes 
iguales: una, para •que se digan misas en sufragio de las personas 
que designa el testamento; otra, para .pensiones a viejos inútiles: 



868 JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA 

para el trabajo y enfermos pobres, y otra, para el Colegio que sos­
tiene la Hermandad, aumentando, si fuera posible, el número de 
plazas. Girada la liquidación como entre extraños a cargo de las 
herederas y de la Hermandad, y otra parte en concepto de bene­
ficencia e instrucción, aparte el caudal relicto y retiros obreros, so­
licitó la Hermandad que la bonificación del 3 por roo se contase 
en este caso desde que se dictó el auto judicial mandando protoco­
lizar el testamento ológrafo del causante, ya que sin ese requisito 
el testamento no tenía eficacia, y, ademús, que se tenga en cuen·ta 
que el causante no ha !hecho un legado en favor del alma, ya que 
nada de lo ·que dice en el testamento se sale de los fines propios 
de la Hermandad, que es una institución declarada de beneficencia 
y que además cumple un fin religioso, comprendiendo el de sufra­
gios por el alma de sus asociados, no pudiendo sostenerse que en 
el testamento se haga un legado a favor del alma, ya que no se 
menciona esa aplicación como parte de la institución. 

La reclamación es desestimada, porque el Liquidador aplicó el 
plazo de bonificación a contar desde el fallecimiento del cauo;ante y 

separó la parte de herencia at·ribuída a la Hermandad para misas 
de aquella otra parte asignada a la misma para cumplimiento de sus 
fines benéficos. 

lEn cuanto a la primera cuestión, el a·rtículo .)2 del Reglamento, 
en armonía con el 657 del Código civil, precept·Úa que los derechos 
a la sucesión de una persona se entienden transmitidos en el mo­
mento de la muerte del causante, en cuyo día se entiende asimismo 
verificada la adquisición de herencias y legados, aunque se trate 
de ab intestatos y cualquiera que sea la >fecha de la declaración de 
éstos. El artículo 48 del Reglamento determina que basta que esté 
probado el hecho origen de la transmisión, para exigir el impuesto, 
aunque los interesados no presenten documento alguno, sí cons­
tan los bienes transmitidos en la forma que·determina el mismo pre­
cepto; y conforme al 109, los plazos para la presentación de docu­
mentos se cuentan desde el día siguiente al del fallecimiento del 
causante, de todo lo cual se infiere claramente que este últ-imo he­
cho es el determinante del derecho a liquidar el impuesto y del cóm­
puto de los plazos, salvo el caso de litigio, y sin subordinarlo a que 
los documentos adquieran autentici·dad o a que se hagan las ope­
raciones divisorias. El Reglamento, en su artículo r r 2, al conceder 
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la boni,ficación del 3 por roo si se presentan los documentos den­
tro de los tres meses, los cuenta desde el día siguiente al del falle­
cimiento del causante, y no cabe aplicar este precepto en forma dis­
tinta, pues •por ser de excepción es de interpretación restrictiva. 

En cuanto a la segunda cuestión, la institución de heredero en 
favor del alma de una tercera parte de la mitad en pleno dominio, 
ya que a ello equivale la aplicación de las rentas a perpetuidad, y la 
tercera ·parte de la otra mitad en nuda propiedad, aparece hecha con 
caracteres bien precisos y en cuantía determinada en el testamento 
del causante, .pues si bien se dispone en ella que la Hermandad de 
z·. será heredera del capital y de la mitad de la renta, disfrutando 
las 'herederas, duran·te su vida, de la ot·ra mitad de renta por partes 
iguales, es lo cierto que en la distribución de lo que corresponde a 
la expresada Hermandad de Z. al morir el causante, y posterior­
mente al ir faltando las herederas, se asigna claramente una tercera 
parte pma que se digan misas por las almas de las personas que in­
dica; y es indudable tque no puede cambiar la naturaleza de la ins­
titución hereditaria el hecho de que la inversión de la parte pro­
porcional de ias rentas destinadas a ese efecto delbe efectuarse por 
la Hermandad de Z., ya que ello constituye una circunstancia ac­
cidental, como lo sería que el encargo se hubiese hecho a los alba­
ceas u otras persona5 especialmente, siendo lo procedente que se 
atienda únicamente al destino de los bienes y al fin religioso que 
mediante ello se cumple, el cual; en este caso, es el deci·r misas por 
el alma de los que murieron y que se mencionan en el testamento, 
en la cuantía fijada de modo expreso. En las liquidaciones impug­
nadas se tuvo en cuenta por la oficina liquidadora, para fi.jar la base 
·de liquidación, el disfrute vitalicio de la mitad de las rentas por las 
herederas A .. B. y C .. obteniendo del valor de la mitad de la he­
·rencia el del usufructo, según la edad de las usufructuarias. y liqui­
dando como herencia en favor del alma por una tercera parte, y 
separadamente por las otras dos terceras partes ; ·por el concepto de 
beneficencia e instrucción, la mi·tad de la herencia en pleno domi­
nio, y por la nuda propiedad sólo en cuanto a la otra mitad, por lo 
cual las li,quidaciones son reglamentarias. (Acuerdo del Tribunal 
Central de rg de Febrero de 1935.) 17 de 1935· 
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LII 

Condonacuín.-Según el artículo 4I del Reglamento del proce­
dimiento económicoadministrativo, Jos Tribunales provinciales son 
los únicos competentes para conocer en única o primera instancia. 
según la cuantía, de las reclamaciones contra actos administrativos 
de los organismos de la Administración provincial, por lo que si un 
interesado solicita directamente del Tribunal Central la devolución 
de las can ti dad es ingresadas por multa impuesta por presentación 
del documento fuera de plazo alegando que la multa fué improce­
dente, sean cualesquiera las razones. es evidente que no se trata de 
una condonación, como lo prueba los términos inequívocos del es­
crito del particular y la fórmula de la petición. así como el no ha­
berse renunciado a los recursos legales contra las li•quidaciones, y, 
al contrario, lo intentado y lo realizado es una reclamación contra 
las liquidaciones de multa practicadas, a juicio del particular, en 
contravención a lo legislado, por lo cual no cabe estimar tal escrito 
como de condonación, sino devolverlo al Provincial para su reso­
lución. (Acuerdo del Tribunal Central de 5 de Febrero de 1935.) 2 

de 1935. 

LIII 

Cuantía de las reclamaciones. Personalidad del contribuyente. La 
cuantía de las reclarnaciones, para que tenga competencia el Tri­
bunal Central, es hasta s.ooo pesetas. La imp·ugnación de las 
liquidaciones solo puede hace·rse por los herederos o sus repre­
sentantes legítimos. 

Segt'In el artículo 4.0
, número 2. 0 de 29 de Julio de 1924, al Tri­

bunal ·Central corresponde resolver en segunda instancia los recur­
sos contra las resoluciones de los de primera instancia, o sea los 
provinciales, en expedientes cuya cuantía exceda de s.ooo pesetas 
o inestimables; y segt'In el 47, la cuantía se fijará atendiendo a la 
cantidad .principal constttutiva del acto administrativo sin tener en 
cuenta reca·rgos, costas o cualquiera otra clase de responsabilidades, 
a menos que éstas sean directamente el objeto de la reclamación, y, 
por lo tanto, st los actos origen de la a•pelación son dos liquidacio­
nes del impuesto cuyas notas no suman 5.000 pesetas, el Tribunal 
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Central es incompetente. Esta misma doctrina se adoptó por el 
Tribunal en recurso número 36, de 26 de ·lVIarzo de 1929, en un caso 
análogo al actual, en que se pretendía también la de<lucción de par­
tidas por deudas y gastos de entierro, funeral y Ílltima enferme<lad, 
cuya suma exceda de j.ooo pesetas, y 'que habían producido liquida­
ciones por el impuesw en cuantía inferior a la expresada; en el caso 
actual se trata de un contrato de compraventa de corcho de un monte 
perteneciente a los propios del Ayuntamiento, el cual, presentada la 
liquidación, 1m portó por cuota 3.8¡5 pesetas y comprendida la multa 
e intereses de demora, 4·749,76 pesetas, habiéndose girado una liqui­
·dación complementaria por el mismo concepto de 295,36 pesetas y 
con honomrios, 304,33 pesetas: el Li•quidador giró la liquidación 
como compraventa, y el Ayuntamiento pretendió lo fuese como 
arrendamiento, pero como las cuotas exigidas importan 4· 1 ¡o,36 pe­
setas, el Tribunal Central, en cuanto a ec;te extremo, se declara in­
competente. 

En cuanto al segundo punto, el Tribunal declara que giradas las 
declaraciones a nombre de los adqui·rentes, bien fuesen comprado­
rE;S o bien arrendatarios, solamente éstos o sus representantes o 
apoderados lega les tuvieron derecho y acción para impugnarlas, 
entablando dentro del plazo y con los requisitos legales la corres­
pondiente reclamación administrativa concedida por el artículo 200 
del Reglamento del impuesto a los contribuyentes. palabra por la 
cual ha de entenderse según los artículos 126 y 127 del mismo Re­
glamento del impuesto, la persona o entidad deudora a la Hacien­
da pública por las liquidaciones extendidas a su cargo, c;in que pue­
da reconocerse eficacia a tales efectos ni para estimar que se trata 
de persona a cuyos •particulares intereses afecte de modo directo a 
tenor del artículo r5 del Reglamento de proce<limiento, a los pactos 
que en cuanto al pago del impuesto de Derechos reales hayan po­
dido estipular las partes contratantes, ya que ellos sólo producirán 
efectos civiles entre los mismos contratantes, pero no alcanzan a 
modificar los derechos ~' obligaciones entre la Hacienda pública y 
sus contribuyentes, establecidos por los preceptos referidos, y por lo 
cual no es admisible el recurso que entabló el Ayuntamiento, por­
que sólo podía serlo el de los particulares obligados al pago; esta 
doctrina fué la fijada en caso análogo fallado por el Tribunal Central 
en 30 de Junio de 1926 (número 130 de rgzs-rgz6), en la cual se 
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citaba la sentencia del Tribunal Supremo de 6 de Julio de 18C)5, ins­
pirada en idéntica doctrina; no consta que se dedujese c2.ntidad é1l­
guna por el pago del impuesto a cargo del Ayuntamiento, ni por 
la cifra que pudiera calcularse antes de girada la liquidación provi­
sional, ni tampoco por la que procediera tener después de gira·da 
la definiti\'a c,egún certificación del propio Ayuntamiento. (Acuer­
do del Tribunal Central de 23 de En-ero de 1935.) 4·" de '935· 

LIV 

Anotación preventiva. Para (i1jar la base en ést.a, hay c¡He atender, 
al im·port.e de la obligacion iot.al. y no se pueden s·nmar todas las 

cantidades de que respo-nda cada finca, aun c1wndo se diga que 
cada 1ma de éstas, cuando son varias, ·responde de dicha obli­

gación total. 

Caso.--P:1ra hacer efectivo el cobro de roo.ooo pesetas de prin­
cipal y 25.000 de intereses y costas se obtuvo el embargo de varias 
fincas, haciendo constar en la. parte en que pudiera corresponder al 
deudor, que cada una de a•quéllas respondería de esa parte de las 
125.000 pesetas. Presentados a liquidación los mandamientos de 
embargo, el Liquidador giró ésta tomando como base 8¡5.000 pese­
tas resultantes de multiplicar por siete las 125.000 pesetas garanti­
zadas. Contra esta iiquidación se entabló recurso, en que se sostuvo 
que a pesar de ser varios mandamientos y varias las fincas anotadas 
se tra-taba de una sola obligación, o sea la de -pagar 125.000 pese­
tas, y a ese concepto se refiere el artículo 68 del Reglamento del 
impuesto. 

El Tribunal Central ·revoca el fallo del Provincial. <"JUe había 
confirmado la l1•quidación. 

El Tribunal Provincial se fundó en que cada finca respondía de 
.las 125.000 pesetas en total ; en vez de repartir la responsabilidad 
entre todas, el acreedor obtenía mayores garantías, ya que cada ano­
tación preventiva constituye un negocio jurídico separado con sus­
tant ividacl propié1. 

El Tribunal Cent·réll declara que. a tenor (]el artículo 68 del Re­
glamento del Impuesto de 16 de Julio de 1932, la base liquidable en 
las anotaciones preventivas es el importe de lo. obligación total que 
con ellas se garantiza, y como en el caso actual la obligación total 
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garantizaJa mediante los siete mandamientos de embargo y anota­
ciones consiguien·tes suman r2s.ooo ·pesetas, éstas y no las S¡s.ooo 
son la base del impuesto. La forma dada a la garantía, haciendo que 
cada finca responda Je la totalidad {]el cn~dito en vez de distribuir 
éste entre las diversas fincas, no altera la unidad de la obligación 
ni produce el efecto de que la g-arantía adquirida mediante las 
diversas anotaciones valga más, ya que en ningún caso el acreedor 
podrá hacerla efr:>ctiva cobrando una peseta más de las r25.000 
.que entre todas las anotaciones se garantizan ; además, el ar­
tículo r 7 del Reglamento corrobora expresamente este criterio al 
ordenar que no están sujetas al impuesto las anotaciones de em­
bargo referentes a fincas especialmente hipotecadas a favor de la 
misma persona que soli·cita la anotación, pues si en virtud de tal 
precepto no es permitido acumular a lo~ efectos fiscal·es dos garan­
tías de diversa naturaleza jurídica, como son la anotación de em­
bargo y la hipoteca cuando garanticen una misma obligación, mu­
cho menos serán acumulables garantías de la misma naturaleza. 
(Acuerdo -ele! Tribunal Ccntr:d de 19 de Febrero de 1935.) 8 de rgJS· 

LV 

I ." Los ga::/.os de e;~ticrro, fnneral y última enfermedad que·dan 
smnetidos a la estimacivn del Liquidador, según los 7HOS de la 
localidad. 2.

0 Duclarado válido 1tn testamento de territo·rio foral 

en que hay inscripción de herederos de confianza, debe liqui­
darse confo·rme a la declaración de dichos herederos, prescin­

diendo de los defectos posibles de fondo o forrna q~w pudiera ha­
ber en esa declaración. 

Según el artículo 101, •p:Írrnfn r2 d~l Rf:'gbmento de r6 de Julio 
de 1932, los gastos de funeral, entierro y última enfermedad del 
causant·e serán deducibles para fijar la base del impuesto en cuanto 
se justi.fiquen y guarden la -clebi·da proporción con el caudal !here­
ditario conforme a los usos y costumbres de la localidad; y este 
precepto, por su laxitud, viene a dejar a la ap·reciación del LiqHida­
dor la cantidad que por los expresados conceptos puede deducirse, 

. ya •que sólo él está en condiciones de decidir si la cuantía propor­
cional de los gastos y ~1 modo de justificarlos se hallan acordes con 
los usos y costumbres de la localidad. Por lo que se refiere a la li-
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quidación ·por heren<>ia, que según el artículo 4 r del Reglamento 
ha de exigirse conforme a la verdadera naturaleza del acto jurídico, 
prescindiendo de los defectos de fondo y forma ex-trínsecos o in­
trínsecos que puedan afectar a su validez y eficacia, la Oficina li­
•quidadora, ante el testamento válido de J. Z. y la declaración de 
confianza hecha por los herederos en cumplimiento de unas facul­
tades ·que el testamento terminantemente les c_onfería, debió pres­
cindi·r de los defectos de fondo y forma y de si podía ser anulada 
por los Tribunales de Justicia, tanto más cuanto que no cabía sos­
pechar que se hubiese formulado en fraude del impuesto y para si­
mular una transmisión distinta de la que se efectuaba en realidad, 
pues no existían personas extrañas a la testa dora o e m paren tadas 
con ella en grado más distante ·que los herederos de confianza, que 
de no haberse declarado ésta pudieran alegar títulos preferentes a 
la herencia que los de dichos herederos en virtud del testamento. 
Aun admitida la anulación de la declaración de la contfianza que su­
pone el fallo apelado, no ·procedería girar la li·quidación por heren­
-cia entre extraños, ya que la única consecuencia posible de aquella 
anulación, una vez •que se sostiene la validez del testamento, sería 
a·plicar la cláusula testamentaria en que, previniendo el caso de que 
la institución de herederos de confianza no prevaleciese, instituye 
herederos libres .:1. Jos mismos sobrinos de la testadora. La liquida­
ción de la herencia por el número de la tarifa correspondiente al 
parentesco de los ·herederos .de confianza con la testadora, lleva con­
sigo la modificación de la li•quidación gi·rada con destino a los re­
tiros obreros, la cual, conforme a· lo prevenido en los distintos nú­
meros de la tarifa, ·deberá girarse con tipos div·ersos, segün el pa­
rentesco; por lo cual se revoca el fallo apelado en cuanto confirma 
las liquidaciones giradas y. se confirma en cuanto acepta la base 
fijada para dichas liquidaciones, las cuales deberán anularse girán­
dose ot·ras sobre la misma base, pero aplicándose en la que se g-ire 
el concepto de ((herenciasn del correspondiente número de la tarifa 
al parentesco de las herederas con la testaclora y girándose liquida­
ción para retiros obreros según el nümero de la tarifa •que se haya 
aplicado. ·El Tribunal adoptó este acuerdo en 12 de Marzo de 1935, 
pero formulada consulta por la Abogacía del Estado correspondien­
te, en que se pedía aclaración del fallo, y planteando la cuestión de 
si la parte dispositiva de dicho fallo en la forma indicada debe in-
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terpretarse en el sentido de que al ejecutar un fallo se obliga a las 
inter-esadas a ingresar lél totalidad de las nuevas liqui·daciones, de­
volviéndoseles ID. de las anuladas, cuya devolución, por ser su im­
.porte de 234.654 pesetas, podría estar incurso en lo prevenido en 
el artículo I 18 del .Reglamento ele procedimiento; o bien si se han 
de estimar rectificadas las liquidaciones primitivas reconociendo 
el derecho a la devolución de la diferencia entre ellas v las rectifica­
das, y !habida cuenta que en el fallo no se prejuzga nada acerca del 
modo de ejecutarlo, el Tribunal <Cent1al declara que, dados los tér­
minos del fa'llo, nada se opone a que la ejecución se realice, reco­
nociendo el derecho a la devolución de la diferencia entre las liquida­
ciones anuladas y las que se practiquen en cumplimiento del mismo 
fallo. (Acuerdo de 18 de !Enero de I9J.).) 25 -de I935· 

GABRIEL MAÑUECO, 

Banm@I:® fEss§»<ai~Íll®~ mie ~m.oé~i~o 
Ca pi tal autorizado . . . .. .. . . . . .. . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . Ptas. 100.000.000 
Capital desembolsado ........... ......................... 51.355.500 
RESERVAS .... ............................. ............... 70.592.954 134 
Cuentas corrientes al 30 de junio de 1935········· 1.308.323,771 167 

Domicilio social: MADRID, calles de Alcalá, 14, y Sevilla, 3 y 5. 

400 SUCURSALES EN ESPARA Y MARRUECOS ESPAÑOL 

Sucursales Urbanas. En MADRID: Glorieta de Bilbao, 6; Glorieta de 
Atocha, 8; Conde de Romanones, s, y Velázquez, 29, 

ldem en BARCELO-NA: Avenida E. Maristany y calle Antonio Ulled, 
número 11 (BORNE); calle Sans, número 10, y calle España Indus­

trial, número 1 (SANS) 
CORRESPONSALES EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL ~IU!\'DO 

EJECUCIÓN DE TODA CLASE DE OPERACIONES DE BANC~ Y BOLSA 

Cuentas corrientes· 
A la vista 

TíPOS DE n..;TERES 

Libretas ordinarias de ahorro · 
Tengan o no condiciones limitativas 

Imposiciones a plazo fijo: 
A tres meses. 
A seis meses. 
A doce meses 

Regirán para las cuentas corrientes a .plazo 
máximos señalados en esta norma. 

1 % o/o anual. 

2 lh o/o anual. 

2 lh o/o anual. 
3o/o 
3lho/o-

y de ahorro los tipos 

DEPARTAMENTOS DE CAJAS FU.ERTES DE ALQUILER 
Dirección telegráfica: BANESTO.-Apartado de Correos núm. 297. 
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MEZGER, 'EHl'ST.-Die Teilbetragshypothek tmter besonderer Be­
riicksiclüigung de·r Hochstbct.ragshypothek, ein Beitrag zur 
Lehre von der Beste/lung mehrerer Hypotheken für eine Forde­
ruti.g oder einen Forderungshreis. Berlín. V ah len, 1933, p. 41. 

Antes de entrar en la discusión del libro ·presente conviene perfilar 
los contornos generales dei derecho hipotecario alemán. 

I. Se distingue primeramente Hypotheh (1) y Grundsch1t.ld (2). 
La hipoteca se constituye para asegurar el cumplimiento de un 
crédito; por eso se habla del carácter «accesorio>> de la hipoteca: sin 
crédito no puede existir ninguna hipoteca. Por otro lado, para un 
crédito sólo puede constituirse una sola hi•poteca, .Jo que se denomina 
la prahibición de la aseguración doble ( Verbot dcr Doppelsiche­
rung). :En cambio, representa la Grundschuld un gravamen indepen­
diente, que existe jurídicamente, aun cuando el crédito, por el que 
regularmente el propietario constituirá u na Grundschtdd, sea nulo. 
Si un gravamen es hipoteca o Grundschuld, no puede desprenderse 
siempre con toda seguridad del Registro de la Propiedad. Por ejem­
plo, representa una hipoteca después del pago y antes de la rectifica­
ción del Registro, una Gr-u.ndschuld cuyo titular es el mismo propie­
tario (Eigentü.mcrgr·undschuld). En cuanto a las hipotecas, han de 
distinguirse V crhch·rshypothehcn (3) y Sicherungshypot.heken (4). 

( 1) .Art. 1. 1 13 C. c .. 1 . 

(2) Art. 1.191 c. c. a. 
(3) Art. 1.138 C. c. a. 
(4) t\rt. 1. 184 C. c. a. 
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Para poner de relieve la difer·erencia, supongamos el caso siguien-te: 
se constituye una hipoteca para asegurar un crédito nulo por inmora­
lidad; luego, cede el acreedor la hipoteca a un cesionario. Tratándose 
de una Verkchrshypothck, el -cesionario, desconociendo la inmorali­
dad del crédito, adquiere la hipoteca y el crédito, en cuanto le necesita 
para hacer valer la hipoteca; en cambio, habiendo constituído una 
Sicherungshypotheh no se hace titular de la lüpoteca. En otras pa­
labras, en el primer caso el Registro hace f.e no sólo respecto a la 
hipoteca, sino también respecto al cn~di.to·, en cuanto es el presu­
puesto de la hipoteca; en el segundo caso se extiende la fe de! Re­
gistro sólo a la hipoteca. La calidad de Sichentngshypothek, desfa­
vorable a la comerciahilidad de una hipoteca, tiene que resu.Itar del 
Registro. 

JI. Ahora hemos de describir algunas clases especiales de hi­
potecas, que desempeñarán un pa'pel en el presente libro. Suponga­
mos el caso siguiente: un propietario constituye 'para una deuda 
de S.ooo pesetas dos hipotecas independientes, cada una de 4.000 
:pesetas, sobre dos fi.ncas, sin determinar la relación entre las cantida­
des o partes de gravamen de que cada una deba responder. Este 
gravamen se denomina 1 e·ilbet·ragshypotheh. Otro caso: el mismo 
propietario hi·poteca sus dos fincas de suene que cada finca garanti­
ce la cantidad ·en-tera de S.ooo pesetas (v. art. 123, parte seguílda, ley 
Hipotecaria espai'íola). Un tal gravamen se denomina Gesamthypo­
thek (r). Otro caso: podrá constituirse hipoteca en garantía de cré­
ditos determinándose en la escritura la cantidad máxima de que 
responda la finca hipotecada (v. art. 153, ley Hipote<::<1ria española). 
Este gravamen se denomina Hochstbrtragshypothek (2). Puede tra­
tarse en este caso de un solo crédi-to o de varios. 'En el último caso 
se habla de una hipoteca para un Forderungskreis (una esfera de 
créditos). Otro caso: un deudor necesita seguramente 4.000 pesetas, 
tal vez S.ooo; en este caso el acreedor quedará satisfecho con una 
hipoteca sobre una finca de 4.000 pesetas y con otra hi·poteca, tam­
bién de 4.000 pesetas, condicionada por la cancelación de la primera. 
Esta forma de hipoteca se ·llama Mehrbetragshyp,otheh. Dicha clase 
de hipoteca tiene inconvenientes. Supongamos que la subasta ·de la 

(1) Arts. 1.132, 1.172 a 1.175 C. c. a. 
(2) Art. 1.190 C. c. a. 
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primera finca {)é un resultado de 3.000 pesetas. En este caso el acree­
dor no puede satisfacerse con· la segunda hipoteca por la sencilla 
razón de que ésta sólo responde de aquella parte del crédito que pasa 
de 4.000 •pesetas. Por eso conviene estipular que la segunda hipoteca 
no sólo garantice la cantidad que pase -de 4.ooo pesetas, sino tam­
bién la diferencia entre la primera hipoteca y el resultado de la su­
basta. Este género de hipoteca se llama Ausfa/lhypoth,:ek. 

III. Ahora bien: la jurisprudencia alemana admite Teilbetrags­
hypotheken. Recuérdese nuestro caso, en que un deudor hipoteca 
dos fincas, cada una con 4.000 pesetas, para asegurar un crédito de 
S.ooo. Esta forma es preferible a la Gesamthypothch, respecto a la 
cual se.ha de hipotecar las dos fincas solidariamente con S.ooo pe­
setas. Sin embargo, pueden surgir fácilmente dificultades. Supon­
gamos, por ejemplo, ·que el -deudor pague 3.000 pesetas. ¿Cuál de 
las dos hipotecas se convier·te, en parte, en una Gnmdschuld? En 
la mayoría de los célsos se constituyen las Mehrberagshypotheken en 
la forma de Hiichsbetra.gshypotheken, y causa asombro que la ju­
risprudencia alemana, admitiendo la Meh:rbetra.gshypothek en gene­
ral, la anatematiza en la forma de la Hochstbct,ragshypothek. Se 
basa la prohibición en el así dicho Verbot der Doppelsicher-ung. 
Pero Mezger demuestra que este razonameinto no tiene .fundamento. 
Deduce de los preceptos referentes a la Gesa.mthypotheh que la fina­
lidad de esta prohibición es la de impedir que :las cantidades de los 
gravámenes puedan pasar de la cantidad del crédito. Por eso se 
prohibiría, por ejemplo, constituir dos hitpotecas de S.ooo pesetas 
-para un crédito de S.ooo .pesetas. Salta a la vista que la así formu­
lada prohibición de la aseguración doble no tiene nada que ver con 
la Teilbetragshypotheh. Sin embargo, hemos de admitir que la Teil­
betra.gshypothek nos lleva a dificultades, porque no se sabe en qué 
relación las diferentes hipotecas están frente al crédito. Por eso des­
arrolla Mezger en la segunda parte de su libro, principios segün los 
cuales pueden resolverse dichas di1ficultades. lVIezger aplica a la Teil­
betragshypothek per a.nalogia.m el art. 366 c. c. a., que se refiere a 
un deudor con varias deudas para con el mismo acreedor, y el cual 
paga una •parte de ellas (v. art. I.I72 y sucesivos C. c. espai'íol). La 
aplicación per a.na.logiam lleva a lo siguiente: supongamos un cré­
dito de S.ooo pesetas asegurado por una hipoteca de 6.ooo y por otra 
de 2.000; si luego el deu·dor paga 4.000 pesetas, se resuelven las di-
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ficultades, en primer lugar, por una declaración expresa suya; en 
segundo lugar, por el valor económico de las hi·potecas, de manera 
que ¡primeramente se <'ancelará la hipoteca peor; por lo tanto, si se 
cree ·que la hipoteca de 6.000 es la más segura, hemos de relacionar 
el pago de las 4.000 pesetas primeramente con la hipoteca de 2.000; 

si las dos hipotecas poseen el mismo valor económico, es decir, existe 
la misma probabilidad respecto al resuhado en una subasta posible, 
el deudor 'perderá catda una de las <:los hipotecas en su mitad. Estos 
principios se modifican en parte por el derecho de distribución que 
el Tribunal alemán ha concedido al acreedor de Háchsbctragshy­
pothchen. 

El libro de Mezger, conocido colaborador en las grandes revistas 
francesas del Derecho internacional privado, aborda el problema de 
la Teilbctragshypothek aguda y detalladamente. Sus resultados me 
parecen incontestables para el Derecho alemán. Tienen su valor tam­
bién para· el Derecho español (r). En primer lugar, el deudor, al tiem­
po de hacer el ·pago, podrá declarar a cuál de los gravámenes debe 
éste aplicarse. 'Este derecho, lo podemos deducir de los ar·tículos 
1.1.72, ap. 1 (v. también art. r.684, ap. 2), C. c., _v 124. L. H. El ar­
tículo 1.172 C. c. reza: u El que tuviere Yarias deudas ele una misma 
especie en favor de un solo acreedor podrá declarar, al tiempo de ha­
cer el pago, a cuál de ellas debe aplicarse.>> Y dice el artículo 124 

L. H.: ((Si la parte de crédito pagada se pudiere aplicar a la libera­
ción de una o de otra de las fincas gravadas :por no ser inferior al 
importe de la responsabilidad especial de cada una, el deudor elegi­
ní la que haya de •quedar libre.n Si el deudor no ejerce su derecho de 
distribución, ¿hemos de aplic-ar per analogiam el art. 1.174 C. c. de 
la misma manera como Mezger la p_ropone para Alemania? 

\VERNER GOLDSCHi\1IDT. 

(1) Manuel Villa1·es Picó: "Hipoteca constituida sobre \'arias fincasll. RE­
\'ISTA CRfTICAll, 1935, número 129, págs. 662 a 6¡8. 

* • • 
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Pío BALLESTEROS.-Los principios ·internacionales del 1JL·rac!t.o lri­

b·u./.ario cspa1l.ol. lVIadrid, Reus, 1935. 

En tres conferencias nutridas de doc-trina y erudición. expone el 
docto Magistrador del Supremo: r .0

, las cuest·iones generales que 
provoca la autonomía de los Estados en mat-eria de impuestos al 
ponerse en contacto con las realidades de la conviv-encia económica 
internacional (trato del extranjero, imposición doble, cooperación 
de los Estados), perfiiando el desenvolvimiento del Derecho finan­
ciero internacional ; · 2 .0

, las soluciones que a ·tales problemas for­
mula nuestra legislación, inspiradas Pn criterios tan generosos, por 
lo menos, como los que se utilizan en otros países, «aunque no 
bastan para evirar a nuestros nacionales el riesgo de duplicación 
tributaria por razón de leyes extranjeras, y J. 0

, la gran perspec­
tiva de Tratados, Tribunales y organismos internacionales, exis­
tentes o proyectados, al mismo tiempo que los Convenios celebra­
dos por ei Estado español para abrir paso a las nuevas corrien-tes. 

«Es ver-dad--dice el autor como conclusión de su trabajo-que 
todavía imperan en ciertas esferas i m positivas modos de ver exce­
sivamente exclusi vistas y desmesurada extensi-ón del concepto atri­
butivo de objetos tributarios a la -esfera de acción del Fisco espa­
ñol; que, por otra parte, aün subsiste con demasiada intensidad 
el sentido de la ley nacional con preferencia a la del domicilio, y 
que ·toda Administración financiera se muestra reacia a prescindir 
de posibles razones de avocar a su jurisdicción fuentes de ingreso 
pt.'1blico .: -pero la evolución sei'íalada ~n la esfera de la ley de Uti­
lidades y las normas r-ectoras del deber de contribuir en lo tocante 
a la imposición sobre la renta, se muestran más de acuerdo con el 
espíritu g-eneral del mundo y hacen prever un más ancho campo 
ele transacción cada vez reclamado con creciente imperio por la in­
tensa convivencia económica a través y por encima de las fron­
teras.» 

J. G. 
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